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1 N T R o o u e e 1 o N 

El primer proyecto nucleoeléctrico de la Central

Laguna Verde, es sin lugar a dudas una decisión e imposi-

ción exclusivamente de carácter gubernamental, la cual ha

generado oposición y descontento en una gran mayor1a de la 

población, dado que se trata de una actividad que pone en

peligro la sálud, la vida humana, la ecología terrestre y

marina, la vida animal y vegetal, ésto aunado al gran re-

traso de su funcionam\ento, asl como un sinnú~ero de pro-

blemas originados en 5U construcci6n e instalaci6n, han pr~ 

piciado dudas acerca de su seguridad y eficacia, las gra-

ves experiencias que han sufrido los palses en los que se

han registrado los máximos accidentes concebibles en sus -

plantas nucleoeléctricas, obviamente en lugar de construir 

la confianza ha crecido la sospecha de su seguridad. 

A pesar de lo anterior, el gobierno mexicano ha -

continuado con el añejo proyecto nucleoeléctrico, argum~n

tando que el futuro de la energía es lo que se prevee, lo

que no nos satisface, y~ que M6xico ha logrado solventar -

en alta proporción estos requerimientos de electricidad, -

con sus plantos hidroeléctricas, termoeléctricas y carbo--



eléctricas¡ ahora bién, sabemos que el proceso de oesarro

llo en México Tequerirá de importantes cantidades de ene~ 

gla eléctrica en el futuro, las cuales consideramos se pu~ 

den cubrir con los medios naturales. elementos y tecnolo-

gfa con que cuenta nuestro pals. 

En el Primer Capitulo, se reall:a un breve estu-

dio del Estado Mexicano; en donde se analizan los elernen-

tos del Estado, su orgonización política, las funciones y

los fines del mismo resaltando la importancia que tienen -

las áreas estratégicas y que son de explotación exclusiva

del Estado. 

En el Segundo Capítulo hacemos referencia acerca

de la política que nuestro gobierno ha delineado en mate-

ria de energía nuclear, asl como a los órganos del mismo -

que deciden sobre el tema. Se analiza también el Plan Na

cional de Desarrollo 1989-1994 en lo concerniente a mate

ria de enery~ticos, siendo o~iso a la materia nuclear. 

En el Tercer Cap1tulo nos abocamos al estudio de

la Legislación sobre Energla Nuclear ~exicana, Tratados !~ 

ternacionales y Convenios Bilaterales de los que nuestro -

país es 1niembro y contratante. 



En el Cuarto y Gltimo Capitulo se hace un estudio 

critico constructivo sobre la Planta Uucleoellctrica de -

Laguna Verde, estado de Veracruz, ya que analizamos objct! 

vamente los pros y contras de su apertura 1 concluyendo de

safortunadamente en que la misma, tarde o temprano traerá

consecuencias nefastas para el Estado Mexicano. 



CAPITULO 

1.1. CONCEPTUA~IZACION DEL ESTADO 

Existe una gran diversidad de disciplinas que se

ocupan del Estado, por consiguiente diferentes puntos de -

vista, creando así concepciones divergentes del Estado, -

ello se debe a la distinta ideología de cada uno, a su fo.!:, 

mación intelectual, a su credo político y religioso, a las 

corrientes cientif.i~as y filos6ficas predominantes en su -

época que no dudamos se encuentran íntimamente enlazadas -

unas con otras, existiendo en el fondo una coincidencia sus 

tancial. 

Ahora bien, 11 La denominación Estado, actualmente-

generalizada, procede del léxico jurídico italiano. Al no 

aceptarse los términos regno, imperio, tcrra, citta, comie!!_ 

za a usarse la voz stato. El concepto general stato (en -

latin, status estado de convivencia en determinado momento, 

.ordenación de la convivencia) se asoció inicialmente al --

nombre de determinadas ciudades, por ejemplo, Stato di Fe-

renze. He aquí creado un término incoloro e impreciso apl.!_ 

cable a todos los Estados ... "(!) 

Es imprescindible mencionar que se considera a -

Nicolas Maquiavelo el Primero en introducir en la literat~ 

(1) SERRA ROJAS, Andrés, Ciencia Política. Editorial Porrúa 
Séptima Edición. México 1983, Pág. 276. 



rd pv1ít ic,1 y cientlfir.a t•l vncablo Estado, al respecto el 

autor Gon?dlez Uribc nos rP.fiere: 

11 Y fue precisamente en Florencia en donde comenzó 

a usarse, por vez primera, una palabra nueva que iba a re

ducir a t1njdad ese co11junta abigarrado de ~ituaciones poli 

ticas: La palabra Estado. Apareció entre las primeras fr! 

ses de un op[1sculo intitulado El Príncipe (1513), escrito-

por el politico florentino Nicolás Maquiavelo. El autor -

se propuso invest.lqar cu~l es la esencia de los principa-

dos1 de cuilntas clases los hay, cómo se adquiere; cómo se-

mantienen y por quª se pi~rdcn. Por lo cual su libro debi6 

llamarse más bien De principatibus 1 o sea, de los gobier--

nos de príncipes o principados. 

La fr•se inicial de ese opfisculo se ha vuelto cfi-

lebre y all1 debe encontrarse sin duda, el origen moderno-

de la palabra Estado: Todos los Estados, todos los seiíores 

que han tenido y tienen do1ninación sobre los hombres son -

estados y son o repúblicil o principados ... 11 {2) 

El f\uto,. Gnrir~es 3ur<leau, en su· obra intitulada -

T~atodo de Ciencia Polltica nos expone: "El Estado es el -

Poder institucionalizado y en la institución se encarna --

este Poder. La definición del Estado: Poder institucionali 

T"ZT--GOtlZALfrURIBE, fléctor. Teoría Pol1tica. Editorial Po 
rrfia. Segunda Edición. México 1977. Plg. 148. 



zado que tiene la ventaja de volver a introducir al Esta-

do dentro de la trama histórica de la que las construccio-

nes teóricas 1o han alejado frecuentemente. Si~ndo una fo~ 

ma del poder, el Estado no se sitúa naturalmente entre los 

hechos de diferenciación entre los gobernantes y los gobe~ 

nadas que históricamente caracterizan las sociedades poli-

ticas. El poder siempre permanece como el signo concreto -

de la organización social. Por otra parte, sin embargo, la 

definición que proponemos no contempla únicamente el hecho 

histórico por el que se traduce la existencia del Estado,-

porque al poner en práctica la idea de la institucionaliz! 

ción, ella hace el Estado un fenómeno jurídico que expres• 

la forma del Poder". (3) 

Jellinek, nos manifiesta: ''Determinando de una -

manera más concreta el Estado dirlamos que consiste en re-

laciones de voluntad de una variedad de hombres. Forman el 

substracto de este Estado hombres que mandan y hombres que 

obedecen, pero el Estado posee además un territorio; más -

si se considera el fondo de las cosas, se vendrá a recono-

cer que este territorio es un elemento que va adherido al-

hombre. La propiedad de ser sedentario es algo que va un! 

do al hecho de vivir los hombres en un Estado y todos los-

efectos jurídicos del territorio tienen su raíz en la vida 

interna de los hombres; por consiguiente prescindiendo del 

(3) SURDEAU, Georges. Tratado de Ciencia Política. Tomo 11 
Volumen l. UNAM. 1985. Pág. 315. 



sujeto humano no hay territorio, sino solo una parte de s~ 

perficie de tierra. '(4) 

Lucas Verdu, nos expone el concepto de Estado: 

''como presupuesto básico entendemos por Estado, la sacie--

dad territorial jurídicamente organizada, con poder sober~ 

no, que persigue el bienestar general. 11 (5) 

El autor PorrGa Pérez, nos manifiesta '' ... hemos-

estimado al Estado como una sociedad asentada en el terri-

torio que le corresponde, en la cual existe un poder sobe-

rano que crea, define y aplica un orden jurídico para obt~ 

ner el bien público temporal. "(6) 

En mi opini6n, considero que el Estado mexicano,-

es una persona jurídica constituida por su pueblo, territ~ 

ria y un poder soberano, con el fin de lograr el bien pú--

bl i co. 

1.2. ELEMENTOS DEL ESTADO 

En el Estado convergen elementos previos o ante-

rieres a su formación así como elementos constitutivos que 

son indispensables para que cumpla sus finalidades esenci~ 

( 4) 

( 5) 

( 6) 

JELLI!íEY.;G. Teoría General del Estado. Editorial Al-
bastros. Pág. 130. 
LUCAS VERDU, Pablo, Curso de Derecho Político. Volumen 
!!. Editorial Tecno5. Pág. 43. 
PORRUA PEREZ, Francisco. Teorla del Estado. Edltorial
Porrúa, S.A., Cuarta Edición. Pág. llg. 



les. Dentro de los primeros se encuentra el pueblo y el -

territorio, m~nifestándose el segundo en el poder. 

En este trabajo se opta por hablar de población,

término que se engloba al pueblo y que resulta afectada -

por el problema nuclear. 

1.2.1. POBLAC!ml 

11 En cuanto al concepto de poblaci6n, vemos que se 

utiliza para designar un conjunto de hombres en un sentido 

aritmético. Se dice que la población es el número de habi 

tantes de un Estado. 

Pueblo es m&s restringido; se usa este vocablo P! 

ra designar aquella parte de la población que tiene dere-

chos civiles y po11ticos plenos, es decir el concepto de -

pueblo tiene una caracteri;tica distintiva: el ·tener este-

ingrediente jurídico. Este concepto de pueblo referido a-

ese matiz jurídico lo encontramos ya de5de el Derecho rom~ 

no. El pueblo romano estaba integrado por los ciudadanos

romanos; y asi encontramos la expresión ''El pueblo romano

y el Senado Romano."(7) 

La poblaci6n se presenta, como un conglomerado hu 

mano radicado en un territorio determinado, su concepto es 

eminentemente cuantitativo, con el cual expresamos el to--

(7) PORRUA PEREZ, Francisco. Op. Cit. Plg. 237. 



tal de los seres humanos que viven en el territorio de un

Estado; desde el punto de vista soclo16gico, cultural, eco 

nómico, religioso, étnico y lingUistico, la totalidad hum~ 

na que entraíla la poblaci6n, suele diversificarse en dife

rentes grupos o clases que como partes lo componen, pudie~ 

do solo considerarse como entidad unitaria en cuanto_ que -

es, en su conjunto. el elemento humano del Estado, consti

tuido por la suma de sujetos que tienen el carácter de go

bernados o destinatarios del poder público. 

La poblaclón,como elemento del Estado mexicano Cl 

tS obviamente compuesta por dos grupos generales, el mayo

ritario que es el nacional, y el minotario integrado por -

extranjeros o extranacionales. Siendo evidente que el pri

mero de dichos grupos entrafta al pueblo 1nexicano como ele

mento humano fundamental y primario del Estado. 

La Constitución rolítica de los Estados Unidos -

Mexicanos, vigente desde el 1• de Mayo de 1917, establece

dos especies de nacionalidad que son: La de origen o por -

nacimiento y la adquirida mediante naturalización según lo 

dispone claramente el arttc~lo 30 que a la letra dice: 

Art. 30. La nacionalidacl mexicana se adquiere por 

nacimiento o por naturalización. 

A. Son Mexicanos por nacimiento: 

I. Los que nazcan en territorio de la República, 



sea cual fuere la nacionalidad de sus padres. 

l l. •Los que nazcan en e 1 extranjero de padres m!'. 

xi canos; de padre mexicano o de madre mexicana; 

1 l. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o -- -
aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

B. Son mexicanos por naturalización. 

l. Los extranjeros que obtengan de la Secretarla 

de Relaciones carta de naturalización y 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraf .. 

gan matrimonio con var6n o con mujer n1exicanos y tengan o

establezcan su domicilio dentro del territorio nacional. 

Este precepto, en cuanto a la primera especie, -

adopta simultáneamente los principios del jus soll y del -

jus sanguinis. As1 desde el punto de vista del ~ugar del -

nacimientc {jus soli) son mexicanos, los que nazcan en --

territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad 

de sus padres (Fracción del inciso A) y los que nazcan -

abordo de embarcaciones a aeronaves mexicanas, sean de --

guerra o mercantes (Fracción l! inciso A). 

Por lo que atañe al jus san~uinis son mexicanos

por nacimiento conforme al citado precepto constitucional, 

los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de -· 

padre mexicano, o de madre mexicana (Fracción II del inci

so A). 

10 



1.2. 2. TERRITORIO 

El t~rritorio con10 elamento necesar10 del Estado

representa el asiento permanl!nte de la población o de las

comunidades nacionales que la forman, siendo el PSpacio t~ 

rrestre, aéreo y milrítimo dentro del cual la entidad esta

tal ejerce sus funciones 1Pgislativas, ejecutiva y jur1s-

dicciona1, mismo que se encuéntra delimitado frunte a o--

tros estados en su ambiente físico de vigencia de sus le-

yes y de demarcacibn de su apl1catividad. 

"Por lo demás, el territorio del Estado, abarca -

no sblamentc la superficie, con sus campos, montaRas, rios, 

y lagos, sino tambi!n el subsuelo, con sus minerales, el -

espacio atmosférico, y las costas y litorales, con su ex-

tensi6n de mar territorial. lns carJcteristicas de cada -

uno de estos elementos, as'i como las fronteras o límites -

del Estado, están fijados por la Constitución Política del 

propio Estado y los tratados internacionales celebrados -

con sus vecinos, asf como por las convenciones internacio

nales multilaterales. "(8) 

Respecto al territorio nacional mexicano, nuestra 

magna Constitución PoliticJ de los Estados Unidos Mexica-

nos establece: 

(8) GONZALEZ URIBE, Héctor. Op. Cit. Pág. 296. 

11 



Articulo 42. El territorio nacional comprende: 

!.El ,de las partes Integrantes de la Federacion;-

1!. El de las islas, incluyendo los arrecifes y -

cayos en los mares adyacentes¡ 

111. El de las islas de Guadalupe y las de Revill! 

gigedo, situadas en el Océano Pacifico¡ 

IV. La plataforma continental y los zócalos subm! 

rfnos de las islas, cayos y arrecifes; 

V. Las a·guas de los mares territoriales en la ex .. 

tensión y términos que fija el derecho internacional, y las 

marltimas interiores, y 

VI. El espacio situado sobre el territorio nacio

na 1, con la extensión y modalidades que establezca el pro

pio derecho internacional. 

Podemos afirmar que el territorio como elemento -

del Estado Mexicano, se compone no solamente del espacio .. 

terrestre, sino el aéreo y del rnaritimo, esto lo encontra

mos consignado en las fracciones V y VI del mencionado 

articulo 42 Constitucional, las cuales consideran que com

prenden, las aguas de los mares territoriales en la exten

sión y términos que fijan el üerecho Internacional 1 así CE!,. 

mo el espacio situado sobre el territorio nacional. se en

tiende el terrestre y el marítimo, con la extensión y mod~ 

lidades que establezca el propio Derecho Internacional, a_<! 

virti6ndose que en lo concernie11te a la extensión y otras

modalidades del mar territorial y el espacio aéreo, nuestra 

12 



Constitución se remite a las normas jurídicas internacfon! 

les. 

1 . 2. 3. PODER 

El hombre desde sus inicios ha procurado por su -

organización política y como una necesidad de superviven-

cia, surge un guía de sus destinos con el prop6sito funda

mental de que los conduzca a 1a prosperidad y beneficio c~ 

man, sin embargo la historia nos muestra como esos ideales 

de grupo han sido frus~rados, por aquellos que por desig-

nio o fuerza habían adquirido el control de mando, ésto o~ 

deci6 principalmente a la ambición e influencia· de idcolo

glas determinadas, son numerosos los casos en donde por el 

ejercicio tiránico y despótico del poder rompieron con su

actitud la unidad, equilibrio y armonía de las comunidades. 

Desde el punto de vista polltlco "Actualmente el

poder es considerado como una de las variables fundamenta

les en todos los sectores de estudio de la política Ello

es válido, por ejemplo, para el análisis de 1as burocracias 

y, mis en ge11eral, de las organizaciones, donde la estruc

tura jerárquica más o menos acentuada y las diversas formas 

que ella puede asumir ponen naturalmente en primer plano -

el fenómeno del poder en el estudio de las relacfones inter 

nac1ona1cs, donde el concepto de poder, cuando no es cons2_ 

13 



derado como instrumento interpretativo privilegiado, aporta 

de todos modos un criterio de an¡lisis del cual no se pue-

de prescindir; y en el estudio de las sistemas pollticos -

nacionales y locales, en donde el estudio del poder desem

boca en el de la naturaleza y composición de las élites p~ 

llticas y de las relaciones que median entre las élites y

los otros sectores de la población •.. "(9) 

Jellinek, expresa: "Toda unidad de fines en los -

hombres necesita la dirección de una voluntad. Esta volu~ 

tad que ha de cuidar de los fines comunes de la asociación, 

que ha de ordenar y ha de dirigir la ejecución de sus arde 

naciones, es precisamente el Poder de la asociación. Por

ésto toda asociación, por escasa fuerza interna que posea, 

tiene un Poder peculiar que aparece como una unidad disti~ 

ta de la de sus miembros. "(!Oj 

Considerando al poder comunidad de decisión poli-

tica, Hermano He11er nos manifiesta: 1'El poder del Estado-

es, pues, siempre legal, es decir, poder político jurídic~ 

mente organizado. Un complejCJ Je reldciont!5 5ociales org~ 

nfzadas sistem&licamente en unidad de poder se convierte -

(9) BOBBIO, Norberto y MATTEUCCI, Nicola. Diccionario de 
Política, Tomo 2, Editorial Siglo Veintiuno, Primera -
Edición. Pág. 1225. 

(IO)JELLltlEK, G. Teoría General del Estada, Librería Gene
ral de Victoriano Sulrez, Madrid, 1915, t.1, Plg.62. 

14 



en un complejo de relaciones jurtatcas ordenadas slstem~t! 

camente en una unidad de ordenación derivado de la constl-

tución positiva. Pero, a causa de su función social, el -

poder del Estado no ha de contenerse con la legalidad téc-

nico-juridica sino que, por necesidad de su propia subsis

tencia, debe también preocuparse de la justificación moral 

de sus normas jurídicas o convencionales positivas, es de

cir, buscar la legitimidad. Antes hemos dicho que la leg! 

timidad engendra poder. El poder del Estado es tanto más

firme cuanto mayor es el voluntario reconocimiento que se

presta, por quienes lo~ sostlenen."(11) 

Enmarcado al poder del Estado como validez del º!. 

den jur1dico, el autor llans Kelsen nos manifiesta:tt ... El-

poder del Estado tiene que ser un poder jurldlco, es decir, 

su propia validez. Antes de que pueda suscitarse la cues-

tión acerca de en. que consiste, conforme al orden estatal 

y no en el ámbito del acaecer efectivo, lJ sumisión de un

hombre a otro, ha de quedar establecido que todos los hom

bres que constituyen y pertenecen al Estado están someti-

dos al orden estatal."(12) 

(11) 

( 12) 

Mendieta y N6"ez, define desde un punto de vista-

HE LLER HERMAtlN. Teorl a de 1 Estado. Editor! al Fondo de 
Cultura Económica. Págs. 261 y 262. 
llELSEN, Hans. Teorla General del Estado. Editorial -
Nacional. Déclmaqulnta Edlclon. Págs. 125 y 126. 

15 



te6rico al poder como: 11 
••• la posibilidad de una persona, 

excepcionalme~te de reducido número de personas, en cada -

pals, de actuar sobre los elementos del Estado por medio de 

la organización política, jurídica, burocrática y militar-

del mismo con objeto de realizar los fines estatales."(13) 

''En términos generales poder es la capacidad de -

tina persona o conjunto de personas de imponer sus decisio-

nes a una comunidad, determinando 5U obediencia garantí-

zándola, si es menester, con la coerción. 

En consecuencia, el poder depende, de su efectiv! 

dad, de dos condiciones: la coerción material y la tnstit~ 

ciona1. O sea, mediante la fuerza, o a través de medios j~ 

ridicoinstituclonales, que en definitiva, si es necesario-

recurren a la primera, además, se requiere el consentimie.!!. 

to de los gobernados, sobre todo en las modernas demacra--

etas. 

Existe pues, una tensi6n entre la dominación eje! 

cida por el poder estatal -por los gobernantes- y el conse~ 

tirnienlo otor·gado por lo> gobernados. "(14) 

\13) MENDIETA Y NUílEZ, Lucio. Sociologla del Poder. Insti
tuto de Investigaciones Sociales. Mlxico 1976. P~g.18. 

(14) LUCAS VEROU, Pablo. Op. Cit. Pág. 101. 
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Podemos concluir que el poder es un elemento ese~ 

cial del Estado, para su organización política, jurldica,

económica y social, el poder de mando, es otorgado por el

pueblo, o bien obtenido por presión ejercida por un grupo

dominante sobre el todo social. 

l.3. ORGANIZACION POLITICA 

El Estado mexicano ha sido creado para asumir el! 

vados fines sociales para encausar a los nacionales hacia

senderos de desarrollo y progreso por lo que necesariamen

te se encuentra organiZado. 

fluestra suprema norma Constitucional establece la 

organización politica del ~stado mexicano y dispone: 

Art. 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituí~ 

se en una república representativa, democrática, federal,

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concer

niente a su régimen interior¡ pero unidos en una federación 

estoblecida según los principios de esta ley fundamental. 

En nuestro país de acuerdo a los llr.eamientos con~ 

titucionales, contamos con una República que tiene como fo_!: 

ma de gobierno el ser representativa, y el pueblo en vir-

tud de ser soberano, puede escoger la forma en que ha de -

ser gobernado, tiene el inalienable derecho, es decir un -

derecho del cual no puede desprenderse, de modificar su a~ 
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tual forma de gobierno dándole al país otra distinta pero-

dicho derecho 'siempre deberá ejercerse de acuerdo a las no! 

mas establecidas por la Constitución, el mismo pueblo es -

quien elije a su representante llamado preside~te de la r~ 

pública, que tiene como característica el ser renovado ca-

da seis años. 

"Se afirma que la República es la forma de gobie_i:, 

no en que los poderes residen esencial y originariamente -

en el pueblo y son ejercidos por é', a diferencia de la m~ 

narqula, en que el poder reside en el soberano, la Repúbl~ 

ca puede ser artstocrática o democrática, en la primeras~ 

lo parto del pueblo ejerce el poder, depositándose éste en 

una sola clase social: la aristocracia. En la República de 

mocrática se supone que todo el pueblo ejerce el poder. M! 

xico por ejemplo es una República democrática, porque la -

teoría constitucional supone que la soberanía (poder) resi 

de en el pueblo, dimana de él y se instituye para benefi-

cio del mismo."(15) 

El Estado n1exicano es democr~tico ya que es favo-

rable la intervención del pueblo en el gobierno, en nues--

tra República democrática no es posible que todo el pueblo 

ejerza el poder por sl mismo, se eligen personas que lo r~ 

(IS) MOtO SALAZAR, Efrain. Elementos de Derecho. Editorial 
Porrúa. México 1986. Trigesima Segunda Edición. Pág.65 

18 



presenten y el gobierno se inte9r~ con dichos representan

tes. 

Nuestro sistema rcpubl icano federal, está compue~ 

ta por estados que son libres y autónomos, e sea que el -

pueblo ejerce su poder a través de un gobierno federal. que 

rige en todo el pals y por conducto de gobiernos locales,

quc rigen Gnicamente en cada una de las entidades en lo -

que se refiere a su organización y administración internas, 

~on libres y pueden ejercer su gobierno conforme a sus Pl"Q 

pias leyes; las cuales en ninguna forma deben ser contra-

r1as a la Constitución~ sino adaptadas a los principios de 

esta ley fundament~l. 

Toda nuestra organización política descansa sobre 

la idea fundamental de considerar a la Constitución como -

ley fundamental de México, pues debe prevalecer siempre su 

supremacia, es decir que ningún poder en México, puede esN 

tar sobre la Constitución; ni el gobierno federal, ni los

gobiernos de los estados, ni los órganos de los gobiernos

federal y local, pueden sobreponerse a la Constitución; por 

el contrdriu, todJ autoridaf\ ~sti limitada por esta ley y. 

sometida a ella. La Constitución es la norma suprema del

país, y todas las autoridades, sea cual fuere su jerarqu1a, 

deben ejercer su actividad de acuerdo con los mandatos de

ella y en concordancia con los principios que establece. 
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rodemos afirmar que México está organizado legal

mente por su ley suprema que es la Constitución, y, en co~ 

secuencia las autoridades están obligadas a hacer dejar

de hacer únicamente lo que ordena dicha ley, cada función

debe limitarse dentro de los marcos que la Constituci6n -

señala, sin tener facultades para invadir 1il esfera de los 

ott·os poderes o los derechos que están reservados a los -

particulares. 

1.4.FUNCJONES DEL ESTADO 

Nuestra Constitución establece en el Titulo Terc! 

ro, Capítulo !, Articulo 49. El Supremo Poder de la Fede

ración se divide para su Ejercicio, en Legislativo, Ejecu

tivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en

una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla

tivo en un individuo, salvo el caso de facultades extraor

dinarias al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto

en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispues

to en el segundo párrafo del artlculo 131, se otorgarán -

facultades extraordinarias para legislar. 

Examinaremos brevemente las funciones del Estado: 

Por lo que respecta a la función legislativa, González Uri 
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~e nos expone: 11
, •• es la que tiene por objeto dictar, mo-

dificar y revocar las leyes que rigen el pa!s. Su misión

es crear el Derecho positivo y cui dilr -mediante las neces2_ 

r~ias modificaciones- de c;ue esté siempre al dla, o sea, que 

responda a las necesidades reales de la población. Se di

ce que esta función es. materialmente legislaliva cuando las 

~ue de ella emanan son verdaderas leyes, ésto es, normas -

que establecen situaciones jurldicas generales, permanen-

tes y abstrac'tas, para toda la población o para sectores -

considerables de ella -obreros. campesinos, banqueros, co

merciantes 1 industria\es, militares-; y formalmente legis

lativa, cuando la actividad de que se trata la realizan 

los órganos especialmente previstos por la Constitución p~ 

ra tal fin. "(16) 

En Mlxico, la función legislativa formal es la 

que real iza el Congreso General compuesto por la Cámara de 

Diputados y la de Senadores, atañe también al concepta de

función legislativa formol el conjunto de actos que cada -

una de las Cámaras pueden realizar en forma exclusiva. 

Es al ejecutivo a quien le corresponde la función 

administrativa, siendo una actividad m11y compleja y rlca,

tiene dos funciones distintas que son la de gobernar a las 

habitantes del pai s, asl como la de la administración en -

(16) GOrlZALEZ UR!BE, Héctor. Op. Cit. Págs. 373 Y 374. 
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general. en consecuencia existe una funcibn administrativa 

en sentido estricto que se manifiesta en un sinnúmero de -

actos de autoridad y otra específicamente política o de g~ 

bierno. 

En términos generales podríamos afirmar que la fun 

ción encomendada al poder ejecutivo, es proporcionar a to

da la nación mexicana, los bienes y satisfactores para cl

efecto de poder subsistir dentro del nGcleo social al cual 

pertenece cada uno de los particulares que integran la po

blación mexicana, tarea gigante que para poder realizarla, 

el ejecutivo tiene que apoyarse en sus propios órganos in

ternos, sustentados en ordenamiento jur~dicos. Además de

requerir de elementos personales, patrimoniales, estructu

ra jurídica y procedimientos técnicos. 

Al poder judicial le está encomendada la imparti

ción de justicia, y ante toda la integridad e inviolabili

dad de la Constitución, vigilando así el mantenimiento de

la supremacía de nuestra magna Constitución, siendo su fu~ 

ción fundamental el aplicar las leye~ a los casos concretos 

administrando la justicia. 

La Constitución Política de los Estados Unidos -

Mexicanos, dispone en su Articulo 94: Se deposita el ejer

cicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema -

Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados -

en materia de amparo y unitarios en materia de apelación,-
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y en Juzgados de Di•trito. 

La Suprema Corte de Justicia de la ttacibn se com

pondrá de veintiGn ministros numerarios y cinco supernume

rarios, y funcionar5 en Pleno o en Salas. Los ministros -

supernumerarios formarán parte del Pleno cuando suplan a 

los numerarios. 

En los términos que la ley disponga, las sesiones 

del Pleno y de las Salas serln pGblicas, y por excopc16n 

secretas en los casos en q11e asi lo exijan la moral o el -

interés pGblico. 

La compctcncla de la Suprema Corte. los perlodos

de sesiones, el funcionamiento del Pleno y de las Salas 1 -

las atribuciones de los ministrost el número y competencia 

de los Tribunales de Circuito y de los jueces de distrito

Y las responsabilidades en que incurran los funcionarios -

y empleados del Poder Judicial de la Federación, se regl-

rln por esta Constitucifin y lo que dispongan las leyes. 

La ley fijari los térmiros en que sea obligatoria 

la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder 

Judicial de la Federación sobre interpretación de la Cons

tituci6n, leyes y reglamentos federales o locales y trata

dos internacionales celebrados por el Estado mexicano, así 

como los re~uisitos para su interrupción y modificación. 
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La remuneración que perciban por sus ~crvicio$ 

los ministros de la Suprema Corte los magistrados de cir-

cuito y los jueces de distrito no podrá ser disminuida du

rante su encargo. 

Los ministros de la Suprema Corte de Justicia só

lo podrán ser privados de sus puestos en los términos del

T!tulo Cuarto de esta Constitución. 

Podemos resumir que corresponde a cada función 

ejercer las actividades que por su naturaleza les están e~ 

comendadas, aunque es notorio el hecho que de manera exce~ 

cional se ejercen funciones que son propias de otro poder

como lo es por ejemplo el que el ejecutivo tiene facultad

de presentar iniciativas de ley en la mayor parte de los -

casos; función que por su propia naturaleza cor-responde al 

poder legislativo y que son normas emanadas de un poder 

que no es el indicado para legislar~ así como entre otras

el nombrar al presidente y ministros de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación. 

1.5. FINES DEL ESTADO 

Los fines del Estado, son -las metas o prop6sitos

generales que la evolución política han venido reconocien

do y que si incorporan al orden jurídico general, éstos 

fines se señalan en forma expresa en la legis1aci6n o ·-
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ellos resultan del engranaje polltico administrativo y que 

sin lugar a dudas van encaminados a la consecución del 

bien común del pueblo siendo que las principales finalida

des son: El bienestar de la sociedad, la seguridad públi

ca, la protección de los intereses individuales y colecti

vos, la elevación cultural, económica y social de la pobl! 

ción, solucione; de los problemas nacionales sattsfacción

de las necesidades públicas, etc. 

Al respeoto, Porrúa Pérez nos manifiesta: "La m! 

teria del bien púb.lic,o consiste, en primer término, en el 

bien del Estado mismo en cuanto institución polltica. El -

bien del Estado mismo comprende dos aspectos: la existen

cia del Estado y la conservación del Estado. 

La existencia del Estado implica, a su vez, la --

defensa contra sus enemigos, que pueden existir en ~u inte 

rior o en el exterior. 

Por su parte, la conservación del Estado supone -

el buen funcionamiento de su máquina administrativa y sup2 

ne, adem&s, la existencia de una sana cconomta estatal.-

Este bien que persigue el Estado y en el que se -

involucra naturalmente el mejoramiento de su población, --

por el aumento de su número, de su calidad, de la cohesión 

de la misma, de la riqueza material del propio Estado, de-

be entenderse. no como fin en si mismo de su actividad, 
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sino como medio para el bien de los Individuos humanas que 

forman el Est4do. 

El bien espec1ficamente polltlco, o sea, el de -

conservación y de la existencia misma del Estado, se jus-

tifica en cuanto tiende a la obtención del bien público -

puro y simple. 

tto debe entenderse ese fin de existencia como al

go definitivo, sino como Instrumento que redunde en el cu"!_ 

pllmlento del fin pro?IO del Estado, que es precisamente -

la consecución del bien público temporal."(17) 

l.E. RECTORIA EN AREAS ESTRATEGICAS 

Por mandato Constitucional, como se desglosa del

Articulo 25: Corresponde al Estado la rector1a del desarrE_ 

llo nacional para garantizar que éste sea integral, que -

fortalezca la Soberan!a de la Nación y su régimen democrá

tico y que, mediante el fomento del crecimiento econ6mico

y el empleo y una más justa distribución del Ingreso y la

ri queza, permite el pleno ejercicio de la libertad y la -

dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orle~ 

(17) PORRUA PEREZ., Francisco. Op. Cit. Pág. 257. 
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tará la actividad económica nacional, y llevará a cabo la

regulación y fomento de las actividades que demande el in

terés general en el marco de libertades que otorga esta -

Constftución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con 

responsabilidad social, el sector público, el sector so--

clal y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 

actividad económica que contribuyan al desarrollo de la 

~/a e i ón. 

El sector pfi~lico tendr§ a su cargo, de manera -

exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el --

Artlculo 28, párrafo cuarto de la Constitución, mantenlen

do siempre el Gobierno Federal lo propiedarl y el control -

sobre los oraanismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo, podrá participar por si o con los sec-

tores social y privado, de acue1·do con la ley, para impul

sar y organizar las área:. prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad

se apoyará e impulsaril a las empresas de los 5ectorts so .. -

cial y privado de la economía, sujetándolos a las modali ~

dades que dicte el interés público y al uso, en beneficio

general, de los recursos productivos, cuidando su conser-

vación y el medio ambiente. 

Para el estudio que nos ocupa es necesario seña--
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lar lo que establece el Articulo 27 Constitucional: la pr~ 

piedad corres~onde ori3inariamente a la nación, y que ésta 

a su vez tiene el derecho de transmitir el dominio de pro

piedad a los particulares, constituyendo así la propiedad

privada; pero la condiciona y limita en atención al interés 

público asimismo establece un régimen de propiedad sobre -

determin.ados tipos de bienes y de control di recto y exclu

sivos del Estado, sobre ciertas actividades y servicios, -

siempre con el objeto de impulsar el desarrollo de lo socii:_ 

dad, distribución más justa de la riqueza, y mejores cond.!_ 

ciones úe vl~a de la población. 

El Plr~afo Sexto seRala: Corresponde excluslvame~ 

te a la Nación generar, conducir, transformar, distribuir

y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la pre~ 

tación de servicio público. En esta materia no. se otorga

rán conceslones a los particulares y la Nación aprovechará 

los bienes y re~ursos naturales que se requierean para di

chos fines. 

Corresponde también a la Nación el aprovPr.han1cn

to de los combustibles nucleares para la generación de ene!. 

gía nuclear y la regulación de sus aplicacioneo en otros -

propósitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá tener 

fines pacl fi cos. 

Encontramos que la Constitución1 limita la explo .. 

tación de los energéticos y la r.nergía eléctrica, la cual-
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se explota exclusivamente por la nación, o sea que se facu.)_ 

ta al Estado mexicano par~ actuar directamente en el las p~ 

ra impulsarlas y organizarlas, podemos concluir que las 

áreas estratégicas estan debidamente contemµladas en ei P! 

rrafo cuarto del articulo 2C Constitucional que a la letra 

dice: No constituirlo monopolios las funciones que el Es

tado ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas

ª las que se refiere este precepto: AcuñaciOn de moneda;

correos; telégrafos; radiotelegrafía y la comunicación vla 

satélite; emisión de billetes por medio de un sólo banco.

organismo descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y 

los dcmds hidrocarburos; petroqu1mica básica; minerales r~ 

dioactivos y generación de energla nuclear; electr1cidad;

ferrocarri1es; y las actividodes que expresamente señalen

las leyes que expida el Congreso de la Uoión. 

Asimismo la Constitución que nos rige también señ.'!_ 

la quiénes manejaran dichas áreas estratégicas y al respc~ 

to al párrafo sexto del articulo Z8 establece: 11 El !="stado 

contará con los orgJnismos y empresas que requiere para el 

eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en 

las acti~idJ~es de car~cter prioritario dende, de acuerdo

con las leyes, rarticipe por st o con los sectores social

y privado. 
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CAPITULO 11 

POLITICA ESTATAL SOBRE ENERGIA NUCLEAR 

2.1. &QUE ES LA ENERGIA NUCLEAR? 

En la actualidad las aplicaciones de energía nu-

clear, son cada vez mis numerosas y las encontramos prese! 

tes en la existencia cotidiana. ya que se usa como abaste

cedora de electricidad a la vida humana. nuestro pals se

encuentia ya entre los paises que emplean la energía nu--

clear para producir electricidad, motivo por lo cual efec

tuaremos un breve estudio de lo que es la energía nuclear. 

''Todos los cuerpos están formados por ~tomos, la

parte mas pequeña, que podemos ver al microscopio, de una

sustancia cualquiera esto formada por millones pe pequeñas 

partlculas quE se llaman molªculas. Estas moléculas, a su 

vez, están formadas por uno o mas átomos, y éstos contie-

nen portículas aún más pequeñas llamadas electrones, p~ot~ 

nes y neutrones. 

Los átomos tienen núcleo y electrones, los átomos 

se pueden imaginar como sistemas solares en miniatura. En 

su centro se encuentran los protones y los neutrones firn1~ 

mente unidos formando el núcleo atómico. Alrededor de es

te núcleo, como si fuesen pequeños planeta~ girando al red~ 

dar del· Sol, se encuentran los electrones. 
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Hay muchos átomos distintos, no todos los átomos

son iguales como no son iguales las sustancias que resul-

tan cuando se a~rupan estos átomos. 

Los elementos se diferencian por el nOmPro de pr~ 

tones que contienen en su núcleo. Así todos los átomos de 

azufre tienen en su núcleo 16 protones, los de cobre 29, -

los de oro 79, etc. Los átomos de un mismo elemento pueden 

ser di ferente·s entre sí pvr contener diferente número dr. -

neutrones en su núcleo. Estos &tomos se denominan isóto-

pos. 

Los núclros atómicos se pueden partir, fl\ediantemª

todos generaln1entc coRplejos, podemos 1oqrar qu~ una par-

tlcula como el neutrón, choque contra el núcleo de un áto

mo al chocar contra el. el núcleo se excita debido a que -

su estructura se altera, pudiendo llegar esta excitación a 

partir el nGcleo en dos nOcleos más pGqueílos. Este proce

SQ de división del núcleo se llam~ fisión. 

Con ciertos núcleos se producen reacciones en ca

dena, cuando ciertos núcleos como los de los átomos del -

isótopo 235 del uranio, se fisionan, además de dividirse -

el nUcle0 ~n dos mis pequefios a¡1arecen otros neutrones li

bres. Si en las proximidades del nGclco hay m&s núcleos -

de uranio, estos neutrones libres producirin a su vez más

f\sion~s, con las que se volverán a generar nuevos neutro-
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nes que volverán a producir m5s fisiones. Asl, e11 poco -P 

tiempo, el nDme~o de fisiones puede aumentar mucho, dando-

lugar a lo que se llama una reacción en cadena. En cada -

una de las fisiones se produce una pequeña cantidad de ene! 

gía en forma de calor, al producirse la reacción en cadena-

se suman las energias producidas en cada fisión y se pueden 

obtener con este proceso una cantidad de energía considera-

ble. Este es el origen de la energía nuclear. 

Ciertos núcleos, pertenecientes sobre todo a isót~ 

pos no muy abundantes o creados artificialmente, son inest~ 

bles y para alcanzar su estabilidad emiten radiaciones. Es-

tas radiaciones son de tres clases principales llamadas: a~ 

fa, beta y gama. La primera está formada por partículas p~ 

sadas y tiene carga eléctrica positiva¡ la segunda consiste 

en partfculas ligeras cargadas negativamente y la tercera -

es electromagnética con una naturaleza similar a la de la -

luz. Todos los seres pueden recibir una ciertd dosis cle ra 

diación sin consecuencias. Sin embargo, si las dosis reci-

bidas son muy altas, pueden producir enfermedades e incluso 

con dosis elevadlsimas, se puede 1legar a producir 1a muer

te. Los núcleos radiactivos pierden con el tiempo su acti-

vi dad. Por otra parlt, las radiaciones son absorbidas por-

la materia, incluso por el aire y disminuyPn se~Gn nos ale-

james de las fuentes. Por sus propiedíldcs, estas radiacio-

nes se pueden eliminar con facilidact empleando blindajes --

ad!cuados que las absorben. Las radiaciones gama son las -
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m~s penetrantts y para detenerlas se necesitan gruesas pa

redes de concreto o acero. Las radiaciones beta se detie

nen con una delgada llmina de metal {por ejemplo papel de

aluminio). La radiación alfa se detiene con una simple h~ 

ja de papel: son tan poco penetrantes que no puede~ atrav~ 

sar la piel del hombre. 

El sol es la principal fuente de radiación natu-

ral 1 las radiaciones que proceden del espacio exterior se

l laman radiaciones c6smicas. La intensidad de las radia-

cienes c6smicas aumenta rápidamente con la altura sobre el 

Tlivel del mar. En la
1
ciudad de M~Kico los habitantes rec! 

ben el triple de 'a radiaci6n cósmica que reciben los habi 

tantes del puerto ele Veracr11z. 

Para ·el funciona1niento de ld mayor parte de los -

reactores nucleares se utiliza un combu~tible llamado ura

nio enriquecido. Este se obtiene a partir de minerales de 

uranio existentes en muchos lugares del mundo. Al mineral 

se le somete a diferentes procesos para lograr que 11egue

a contener aproximadamente el 3% de núcleos de uranio 235, 

que son los que darán lugar a la reacción en cadena. 

El combustible nuclear se prepara en forma de Pª! 

tillas. Estas pastillas se colocan en unos tubo$ de un ma 

terial ino~idab1e. Los tubos se agrupan en haces que se -

llaman elementos combustibles. Estos elementos combusti-

bles, se colocan en el núcleo del reactor. 



Las empresas dedicadas a la producción de encrg,a 

nuclear, sosti'enen que esta resulta ser muy rentable, ya -

que es muy poca la cantidad de combustible que necesitan.

debido al elevado contenido energético del uranio enrique

cido. Por ejemplo. una central nucleoeléctrica necesita -

27 toneladas de combustible, mientras que harían falta ---

3'950,000 toneladas de carbón, !O'o40,000 barriles de com

bustóleo Ó 1,668 millones de metros cúbicos de gas para g~ 

nerar la misma cantidad de energía anualmente. El poder -

energético de una pastilla de combustible cuyo peso sea de 

10 gramos equivale al de 3.9 barriles de combustóleo. 

Las centrales nucleoeléctricas funcionan con el -

mismo principio que las centrales tirmicas convencionales: 

se uti11za calor para producir vapor. En las térmicas co~ 

vencionales el calor se obtiene de la combustión de carbón 

o de hidrocarburos: combustóleo y gas. En las nucleoelé~ 

tricas el calor se obtiene de la fisión del uranio. En to 

dos los casos, el combustible debe ser trasladado desde 

las minas, refinerías o centro de elaboración hasta la ce~ 

tral. Después de utilizarse en las centrales nucleoeléc-

tricas se envia el combustible a lugares donde se reproce

sa para extraer los productos útiles; los productos rodia~ 

tivos se separan para almacenarse en forma de productos -

químicos insolubles. También puede almacenarse indefinid~ 

mente mediante un encapsulado o en albercas. En las cen--
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trales convenciona tes a base de carbón, las cen1zas deben .. 

enterrarse y en las de combustóleo o gas, tos productos de 

combustión van a la atmósfera. 

En las centrales nucleoeléctricas se aprovecha la 

energía producida en el reactor, la energía de las fisio--

nes que ocurren en el interior del reactor, hace que se c~ 

liente et agua en la vasija. Esta agua, lo mismo qu~ suc! 

de en otras centrales térmicas de carbón o combustóleo, se 

convierte en vapor para mover una turbina e impulsar el g~ 

nerador donde se p1·oduce electricidad.· 

Para aprovech~r y controlar la reacción en cadena 

se emplea un siste.na llamado reactor nuclear, que consiste 

en una vasija en cuyo interior se e11cuentra el material e~ 

paz de producir la reacci6n en cadena, llamado combustible 

nucle,1r. t.ntre los elementos de c0mbuslfb1e se pueden in-

traducir barras de control, fabricadas de boro, material -

capaz de absorber a los neutrones libres. Al introducir 

más o menes estas barras entre los elementos de combusti--

ble, se pueden controlar el número de fisiones que se pro-

ducen. "\ 18) 

"En 1938 Otto Hahn, Frltz Strassman y Llse Meitner 

pudieron comprobar el fenómeno de la fisión nuclear, lo que 

llevó al flslco italiano Enr1co Fermi a tratar de mantener-

y controlar una reacción nuclear, logrando en el año de 1942 

\~evista Editada por la Comisión Federal de Electrici
dad. lQUI:: ES LA ENERGIA tlUCLEAH?. Págs. 1 a 7. 
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el control de la r~accibn en cadena, desafortunadamente, -

todos estos extraordinarios experimentos y descubrimientos, 

tuvieron como primera aplicaci6n la manufatura de bombas -

atómicas, que fueron lanzadas sobre las cíudad8.s japonesas 

de Hlroshlma y Hagasakl, no fu& sino hasta la primera mi-

tad de la d~cada de los cincuenta, cuando por primera vez

se emple& la energla nuclear para generar electrlcldad.'(19) 

Podemos concluir que la energla nuclear es la de-

sintegraciOn de un átomo, que al ser impactado con uno o -

más electrones acelerados, provocan desprendimientos fabu-

lasos de cnergla, nuestro Estado Mexicano, no s6lo ya lo -

ha considerado como medio para producir energta el!ctrica, 

sino que además la regula jurídicamente. 

2.2. JNTERVEHCION y CONTROL ESTATAL soDeE ~AT~RIA DE EHER

G!A NUCLEAR. 

Fué el final del periodo presidencial de Gustavo

Oiaz Ordaz, cuando se to~ó la decisión de emprender un pr~ 

grama nucleoeléctrico, con el propósito de utilizarlo como 

una fuente altern~ para producir energ1a el~ctrica, previe~ 

(19) Del Fueg~ a la Energla Huclear. Comisión Federal de
Efectrlcidad. Tercera Edici6n 1988. Pl9. 23. 
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do que la escasez producir'ª un retraso para el desarrollo 

del pats; decisi6n que se continuó con los siguientes Pre-

sidente~ 1 hasta culminar con Miguel de la Madrid Hurtado -

que fué el que puso en marcha la Central Uuclnoe1éctrica -

Laguna Verde. 

Esta Central con varios años de retraso en -

su inaguración ori~inal, cuentíl con dos unidades de diseño 

Bolling Water íleactor (~lln), diseílo que utiliZ<l uranio en-

riquecido y el contrato la obtuvo la Compaíl~a Ebasco; una-

subsidiaria de la General Electric Company. 

El uso de uranio enriquecido propicib severdS ca~ 

traversias entre 1~77 y 137t particularmente cuando la e~-

mara de Oi~utados múdific5 sustancialmente la minuta que 

la habia enviado el Senado de la Repúbllca. acerca de la 

Ley Reglamentarla del Articulo 27 Constitucional en mate--

rla de cnergla nuclear.'1 (20) 

Una de las acciones fundamentales del ~obierno f~ 

deral, es procurar la investigación básica en el pals, así 

como fortalecer el vinculo entre la investf9acibn aplicada 

y el desarrollo tccno16gico, con el objeto de garantiz~r -

el aba~tccimierrto de energla a bajos costos y poder soste-

ner su crecimiento económica. 

T20lCERVANHS GCNZALE"!, Francisco Javier. La Política tlu 
clear a partir de la Crisis Petrolera de 1973-1974.
lmpreso en los Talleres Gr~ficos del Sindicato S.A.R.H. 
PSg. 59. 
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El gobierno federíll, creó en el año de 1973 a la

Comisión Fcdc~al de Electricidad (CFEJ, quién tiene a su--

cargo la planeación, generaci6n. distribución y venta de -

la energía eléctrica en todo el pals. 

"En México, el petróleo, el gas y las caídas de 

agua han sido el soporte de la industria eléctrica, sin 

embargo se desea desarrollar otras fuentes para hacer fré~ 

te a sus requerimientos primarios de energía. El plan de

éste sector 1980-1982 tenia como finalidad incrementar su-

capacidad eléctrica a través de plant~s hidroeléctricas, -

termoeléctricas, geotérmicasl carboeléctricas y de energía 

nuclear. En 1980 las termoeléctricas proporcionaban el --

65.5% del fluido, las hidroeléctricas el 30. 75:: y lo gf.'o-

termia 1.751; sin embargo, durante el periodo del Lic. --

José López Portillo, la CFE estuvo invirtiendo considera-

bles sumas de dinero en proyectos, los cuales casi dupli--

carían la generación de las hidroeléctricas y la geotermta, 

también por otro lado, la primera carboe1€ctrica entraría-

en operación y se planeaba que para 1986 entrara en func!~ 

namiento su primera central nuclear, Laguna Verde". (21) 

La peligrosiddd del U$O del átomo~ así como la i~ 

portancia de las actividades económi~as e industriales re-

(21) M~xico, Economic Report. Lloyds Bank Group. Londres -
1981, Pág. 28. Citado por CERVANTES G0tlZALEZ, Franci;;_ 
co Javier. Cp. Cit. ?ágs. 57 Y 58. 

38 



lativas a la industria nuclear, reclaman severas reslric-

ciones al comercio de minerales y sustancias nucleares. Se 

ha impuesto un control estatal total de toda atribución 

relacionada con la energla at6mica con reserva absoluta 

a favor del Estado. 

Mucho se ha hablado, respecto de que si nuestro -

pats se encuentra preparado para entrar a la era de la --

energla nuclear, al respecto surgen algunas interrogantcs

como son: 

lSi M~xico cuenta
1 

con los medios necesarios para

haber puesto en marcha la planta nuclear Laguna Verde? 

lSi es absoleta la tecnología usada?. 

lSi es nuestra ünica opci5n energltica?. 

Consideramos que M~xico, en forma definitiva no -

cuenta con una industria desarrollada y menos aGn con un -

presupuesto digno para la investigación nuclear, como ya -

hemos estudiado, el combustible utilizado para producir -

la energia nuclear, nos referimos al uranio enriquecido~ -

~ste tiene que ser importado, ya que si bi&n es cierto que 

en nuestro pals existen escasas reservas probadas de ura-

nio, ta1nbiªn es cierto que no contamos con los mecanismos

id6neos para su explotación y procesamiento, en co11secuen

cia de lo cual nos encontramos en la necesidad de importa~ 
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lo a un costo elevado, lo que en lugar de beneficiar al -

pals, lo perjudica y lo hace mis dependiente del exterior, 

concretamente de los Estados Unidos de Nortea~~rica, pals-

que a la fecha se encarga de proveer ªste elcinento, por lo 

que nos cuestionamos que en el supuesto de conflicto.podría 

paralizar la producción de energía nucle3r. 

Cabe mencionar, que en los Estados Unidos de Nor-

teamérica, se negaban aceptar 1 la tecnologla nuc1coeléctr~ 

cat h~sta tanto y cuanto se aprobara una leqís1ación inde~ 

nizadora para proteger a la industria. « ••• Las compaílias 

energlticas rehusaron Inicialmente Invertir sus fondos en

la tecnologla¡ afirmaban que los elevados riesgos de lo -

energla atómica haclan Improbable que alguna vet fuera ec~ 

nómlcamente provechosa la generación nuclear de la electri 

cidad. Dada la posibilidad de una fundición de~ nGcleo, -

debida al uso del uranio enriquecido, los dirigentes lndu! 

trla1es y financieros dijeron inequlvocament~. que no in

vertirían en la energta nuclear porque las consecuencia~ 

legales de un accidente serio destruirla financieramente a 

una compaftlo."(22) 

Por lo anterior, el congreso dprob6 la ley Pricc-

Anderson, •1 
••• la 1egislaci6n Price-Anderson contiene una-

serie de disposiciones. La mas Importante de ellas garan-

(22) SHRAOER-FRECHETTE, K.S. Energia Nuclear y Bienestar
PDblico. Alianza Editorial. Madrid !9B3. Pig. 24. 
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tiza que la ley mantendrá a los concesionarios nucleares-

y otras personas indemnizadas, libres de las P.Xigencias de 

responsabilidad pGblica que surjan de accidentes n1Jclear~s 

que causen dafins totales qt1e excedan 560 millones de d61a-

res. "(23) 

En Mfixico, por lo que respecta al aspecto econ6m! 

co, nos adherimos a lo manifestado por Fernando Ortfz r1,n--

r1astcrio, quifn nos dice ''La planta es deficiente en mu--

chas aspectos en especial el financiero, pues de los 128 -

millones de d5lares qde se estim6 que costaria en 1971; s~ 

gún Mayagoitia Don1inguez ya va en 3 mil 500 millones :ic dó 

lares. Es deficiente porque s61o producir~ 1.5 por cie~to 

de la deinanda el~ctrica. Es deficiente porque ningGn otro 

pais nuclear la pondria en marcha actualmente. Es defi---

ciente porque seg~n CFE se necesitan 2 Laguna Verde al ano, 

pero toma 20 a~os cada unil."(24) 

En lo que se refiere a la tecnologla usada, ''Por

su parte 1 Juan Man u e 1 lla rt in ez coMentó que a et ua lmen te hay 

una tendencia a no usar más plantas nucleares: en Estados 

Unidos no se han l1echo m§s pedidos de re~ctores nucleares; 

Austria y Filipinas decidieron no operar sus plantas 11ue--

f73T5HR7illEl\-::-FRECllCTTE, K.S. Op. Cit. Pág. 25. 
(24) ORTlZ MONASTER[C, Fernando. Quince verdades sobre La-

~una Verde. La Jornada. 26 de Octubre de 1988. P5g.7. 
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vas¡ Suecia estableció que para ~1 año 2010 na habrá más -

planta~ n~clea~es en su territorio, a pesar de que can es

te tipo de energ1a cubre hasta un ~O~ de sus neccsldadcs;

Italia se está retirando y firecia abandonó sus planes nu-

cleares, al igual que muchos otros países. 

En el Tercer Hundo, dijo sólo operan 23 plantas -

de las 260 que se esperaban¡ Urasil 

ceo energía nuclear con sus plantas 

por asuntos de se~uridad nacional. 

Argentina no produ-

Cuba la instaló sólo 

En el caso de laguna Verde, explicó, los riesgos

son inherentes al sistema de protecci6n y enfriamiento del 

reactor. ''Es obsoleto. \lay posibilidades de ~ue ocu1·ran

terre~ol0s en la zona donde está instalado, los cuales re

basarían su diseño de construcción, y no hay re~ursos hum~ 

nos para actuar con eficacia si llegara a ocurrir un desas 

tre, advirtió. 

En cuanto a los costos. manifestó que en Laguna -

Verde son hasta tres veces mayores que en cualquier nucle~ 

eléctrica latinoamericana: 10 mil dólares por kilovatio ins 

talado. 

Finalmente, dijo que es preciso considerar que e1 

país no cuenta con una industria nuclear¡ que no hay grupos 

de investigación básica en esta 5rea, porque no hay presu-



puesto, ademis de que, cient,fica y tecnol63icamente, Lag! 

nn Ve1·dc no tiene valor como generadora de conocimientos a 

nivel nacional, porqu<! fue comprada ya 11 de mano 11 a una co~ 

oanla privada."(25) 

Consideramos que la apertura de la central nucle~ 

eléctrica Laguna Verde, fue una decisión gubernamental --

excepcional ya que ni siquiera se consultó al Instituto de 

Ciencias ~lucleares y menos aún a la poblaci6n del Estado -

de Veracruz, lugar en donde se encuentra instalada, al re~ 

pecto 11 El investigadon Fernando Kosqueira en opinión pers~ 

nal dijo que al Instituto de Ciencias llucleares nunca se -

le consultó sobre la puesta en marcha de esa planta. si 

no se le consultb es porque el pais no está maduro para ma 

nejar tecnologla de ese tipo 

rir en al extranjero."(26) 

por ello se tuvo GUe adqui-

Es de todos sabido qu~ las res~rvas de energéti-

cos provenientes de los hidrocarburos, ~ienen ya sus d1as-

contados. Las fuentes alternas por otra parte se encuen--

tran en una etapa de desarrollo que no nos garantiza sufi

cientemente que en el futuro puedan producir las enormes -

\~MART!liEZ JUAtl !IANUEL. Laguna Verde llluestra Unica O~ 
ción Energética?. Discusión de la UNAM sobre energía 
nuclear. Gaseta UNA!L 16 de F.nero de 1989, Pág. 9. 

(26) MOSQUIRA, Fernando Guillermo. Que se realice un refe 
rendum en Veracruz, Periódico La Jornada. Pág. 21. -
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cantidades de eltctriciJad que r·equiere ~n pai~ como el -

nuestro, cuyo 
1

desarro1 lo humano y tecnológico es imprrvisi. 

ble. 

Consideramos que en el caso de nu~stro país, con

tamos con otras fuentes alternas de g~neraci6n el~ctrica,

como son la tcrmoel~ctrica, la hidroelfictrica o la geoter

moelªctrica en donde se ha comprobado que sí se domina la

tecnologia, por lo que se desprende que nü se han agotado

todos las posibilidades que "!•ico presenta con base a sus 

recursos naturales, además considero no nos ecnontramos t~ 

davía en condiciones para coiapelir en el deSilrrollo nuclear 

con otros países como son la Unión Soviética, Estados Uni

dos o Francia, ya que como hemos apuntado siempre seremos

dependientes de ellos. 

Estimamos que la única energía del futuro es la -

del sol, y que ha sido una equivocación el que nuestro país 

se haya inlclado precipltadamente 1 sin planificación a la 

era de la energía nuclear, y es que no contamos todavía 

con un abasto suflciente de tecnología arnblental adecuado. 

Por su parte el sindicato del Instituto Nacional

de Investigaciones sobre recursos botánicos, (Inireb), por 

conducto del biólogo Fernando Ramlrez, mencionó que "el -

funcionamiento normal de la nucleoeléctrica ocasionará in

crement·os, hasta de 5 grados, en la temperatura del mar, -
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Lal y corno ya lo dijo la misma Comisión Federal de Electr! 

cldad. Aseguró que ~sto afectará los ciclos reproduct1vos 

~ especies marltimas~ como el tJm~rbn y el ostibn, entre-

Señaló que la radi11ción es un problema de acumul~ 

ción a largo plazo y sus efectos son diferentes tanto en -

!1umanos como plantas y animales. En los primeros, se pue-

rlcn presentar· diarreas, calda de pelo y problemas de ing~~ 

tibn, mientras que para l~s plantas y animales se present! 

rán mutaciones hasta siete ~eneraciones despué~. 
' 

Resaltó QIJe la planta no cumple tampoco con la 

nueva ley del equilibrio ecológico, donde se seílala que to 

do manejo radioactivo debe tener un estudio previo sobre -

el impacto ambiental que tendrá en el área donde se insta-

larl equipo de esa naturaleza."(27) 

2.3. ESTRATEGIAS Y FINALIDADES. 

Dentro del contenido del Plan Nacional de Des!!_ 

rrollo 1989-1994, publicado en el Diario Oficial de la fe-

deracibn el d1a 31 de Hayo. y en vigor, desde el mismo dla 7 

tiene co1no objetivos fundamentales entre otros, el Acuerdo 

Nacional para la Recuperación Económica con Estabilidad de 

T2i"í-RAr!Tiffz;-Fernando. Sindicato del lnireb, en contra -
del funcionamiento de Laguna Verde. Periódico La Jo!. 
nada. 26 de Octubre 1988. Pág. 8. 
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Precios y el Acuerdo Naciondl ~1ard el Mejoramiento Produc-

tivo del Nivel de Vida, por lo que respecta al primero, s~ 

ñala como linea de politica el "asegurllr el abdsto de ener 

gta que requerir~ la recuperdción del crecimientn. 1'[28) 

También scffala el mismo Acuerdo ~n el punto 

5.3.4.2. Infraestructura energética, "La importancia de la 

energia en el crecimiento económico es innegable. El apr~ 

vechamiento de las fuentes energéticas ha dado lugar a 

obras de infraestructura, y su operación ha propiciado el-

desarrollo en d~versas regiones y en todos los sectcres -

de la actividad nacional. Durante los próximos años, el -

abasto de energla será indispensable para alcanzar las me-

tas de crecimiento. Por ello, resulta de importancia fun-

damental asegurar la infraestructura necesaria para la ge

neración de energía. 

Los objetivos nacionales en materia de energld 

dentro de los que destacan la satisfacción de la demanda -

nacional y el ahorro en su utilización requieren una -----

ampliación en la capacidad de producción y transformación

de hidrocarburos y un aumento en las inversiones para gen~ 

rar mis electricidad, de manera que.la actividad económica 

(23) Diario Oficial de la Federación. Crgano del Gobierno
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. Plan
Na'cional de Desarrollo 1989-1994. 31 de Mayo de 1989. 
Pág. 10. 
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y social no se vea frenada por limitaciones en la oferta.

El Estado se reserva el campo de líl electricidad para ser

vicio pílblico, en los t&rminos que scRala la Constitución. 

Ser5 preciso incrementar los recursos 1Jtiliznndo

financiamiento p~blico. privado y externo en los t~rminos

que lo establece la ley. A mediano pldZü, se buscará la -

autosuficiencia financiera ~n ld prestación del servicio -

nablico de encrgia e16ctrica con 111·ecios adecuados a los -

costos y con una eficiencia operativa creciente. Tambi6n

en el caso de los derivados del petrbleo. ast como en la-

extracci5n de crudo. se propiciará mayor eficiencia produ~ 

tiva y precios redlistas congruentes con el valor de los -

recursos incorporados en su proceso productivo. 

En México el uso de energía por unidad de produc

ción va en aumento. Ello obedece el proceso de crecimien

to por una parte, pero también es resultado de patrones 

de consumo industrial que exceden a los que se observan en 

los patses avanzados en las mismas ramas. Ser~ preciso, -

en consecuencia. acompañar el crecimiento de la capacidad

de producción de energéticos con medidas que se traduzcan

en el aprovechamiento racional y en el ahorro de los mis-

mas. Las empre~ds del sector cncr36ticú ~erán las prime-

ras en utilizar ~u potencial con el mayor cuidado, procu-

rando, al mismo tiempo, el uso 5ptlmo de su capacidad 

instalada. La racionalización en el consumo requiere que. 
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gradualmente, los precios induzcan un comportamiento so--

cial apropiad¿, 

Los criterios a seguir en la ampliaci6n de la --

capacidad de producción de los energéticos son aquellos -· 

que tienden a favorecer el aprovechamiento racional de las 

fuentes primarias, los c¡ue evitan p€rdídas y desperdicios-

en la transformación y distribución y los que atienden el-

objetivo de utili-zar eficientemente la planta establecida, 

poniendo especial cuidado en los programas de conservaci6n 

y mantenimiento, así como en las acciones para preservar--

la calidad del medio ambicntc~(29) 

Es de llamar la atenc16n, que al mencionar Hla --

planta establecida 1
', nos deja varias opciones por lo que -

ªsta puede ser: nucleoelªctrica, senalando tambiªn, que se 

pondrá especial cuidado en su conservación y mantenimiento 

así como preservar la calidad del medio ambiente; por lo -

qu~, nos cuestionamos, si en el caso de la Central Huele~ 

el~ctrica Laguna Verde, ocurriera un accidente severo, lse 

respetar~n 1,mites estatales o fronterd5?, as1 coíl~o lprod! 

cir5n daños al ser humano y en el medio ambiente?, por el

nivel de radiación y principalmente a los habitantes que -

viven a su alrededor. 

(?9) Diario Oficial de la Federación. 31 de Mayo de 19B9. 
Op. Cit. Pág. 24. 
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Al respecto, el doctor Alejandro Nadal y el físi

co Octavio Hiran1ontcs~ realizaron una investigaci6n del --

Plan de Emergencia ~Jdiológica ~xterno ; al 1·e~pccto no5 -

explican: 

''Se considera como un accidente severo aquel que-

implica la liberación total o parcial, al medio ambiente.

del material radioactivo confinado en el interior de un --

reactor nuclear. La cmisi6n de un ae1·asol radioactivo a -

la atmósfera puede ocurrir de manera violenta o pasivtl en

funci 6n, tanto de las condiciones y eventos r¡uc origindn-

cl accidente, como del' diseño particular del reactor. Ln

posibil idad de que. ocurra un accidente sev~ro en los reac

tores de agua hirviente fa~ricados por la Gcncr,11 Electric 

(Laguna Verde) fué señalada desde 1971 por la Comisión de

Ene~gla Atómica de Estados Unidos 1 tras identificar graves 

deficiencias de scauridad en su diseño. Estudios teóricos 

recientes confirman este resultado y enfatizan la posibi-

lidao de accidentes violentos en ellos. 

El cálculo de la probabi 1 idad de concurrencia de

estos eventos, ha sido materia de un gran debate iniciado

desde los primeros días de la aplicación comercial de la -

energía nuclear. En 1975 se estimó que la probabilidad --

de los accidentes severos era del orden de uno en 20 mil. 

Tal estimaci5n ha sido utilizada hasta nuestros dfas por 

los organismos interesados en la promoción de la energ'ia 
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nuclear. Estos organismos Jfir1nJn, pc~c a la~ ··~:101·icncias 

de Tres ?\illas•y Chernobyl q11e los reactores son dis¡1ositi-

·1os s<!guros. Estimac;i0nr:s recientes SU'Jlci·er¡ ¡1robab~lirla--

des más altas, del orden del 86 por cifnto de que ocu1·ra un 

accidente severo en la prfixima d~cada. 

En los pri1~cros trabajos claborarjos pdra estimar -

las consecuencias de un acciclente nuclear severo, se recono 

ció que tales ovcntos pue~0n ~fnctar scriamcntn la salud de 

miles de individuos y puc~cn ocasionar pérdidas económicas-

por varios miles de ~i11ones de d61ares. Las estimaciones -

te6ricas recientes y que inccrporan hip6tesis de mayor vali 

dez, confir1nan lo antcrior. 1'(30) 

En el año de 1987, la Comisión Federal de Electri-

cid•d, public6 un folleto titulado Plan de Emerdencia Aadi~ 

lógica Externo, en donde se informa al público el contenido 

·de los elementos del PERE~ que se l1an considerado como nece 

sarios pa1~a que sean conocidos por la población, entre las

que se encuentra la participación de la misma, al respecto-

el Doctor fladal y el Ftsico l~iramontes, nos exponen: 

11 Sobre este particular, el folleto ~stablccc: los-

ejercicios y simulacros se realizan sin incluir la interven 

~NA.DAL, Alejandro Dr. y MlR~MílNTES, Cctavio rts. Movi
miento Ecologista. Analisis Crítico. Págs. 14 y 15. 



ci611 del p0b1ico, Pvit~ndo as~ molestias y temores de la -

:JOb\ación. [ste e':. un craso t:1·ror del PEPE: 11sume franca

y abiertamente qur~ el plun se diseñó y [.e piPnsa aplicar -

{en caso de amerqcncia) sin la colílboracifir1 de los habito~ 

tes civiles. La aplicación de las medidas de cm1~rgcncia -

se 1 leva a cabo sólo por el "personal de 1~espuc>sla 11 y la -

población se reduce a desempeñar un papel pasivo. Sin em

bargo. un plan de emergencia que contemple medidas de eva

cuaci6n de la Ciudadanfa y no prevea si1nulacros y entrena

miento de ~sta, no es mas que un sin1ple documento. Las o

peraciones de evacuac\ón no podrán llev~rse íl cabo eficaz

mente, concluyendo: 

1.- En la Central de Laguna Verde ;i es pos1bk -

un accidente violento que implique una inyección de aeros~ 

les radioactivos a la atm6sfera. La ext~nsf6n de la zona

contaminada y la población afectada exceden al alcance de

las medidas previstas en el PERE. Oe hecho, tales inagnit!:!_ 

des ponen en entre dicho la posibilidad de contar con un -

plan de emergencia a~ecuado. 

2.- hún bajo los supuestos aceptados por la CFE ,

el PERE adolece de graves deficiencias en relación con su

cobertura, la calidad de la información difundida, la cap3: 

cidad de albergues, medios de transporte y ot1·as mcdidJ: -

de protección4 Por otra parte, sin la pilrticipación de la 

pnblación en simulacros de evacuación, no se puede garan--
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tizar que las mis1nas ic 1·ealicen cfectivan1enle. Mientras-

el PERE no cofrija estas deficiencias ser5 un simple docu-

mento sin valor. 

3. - No se ha cumplido con el requisito de pre sen-

tar a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salva---

guardias, un verdadero plan de emergencia y sus procedi---

mientas. No se puede, en extricto derecho, poner en mar--

cha el reactor de la Central Je Laguna Verde. "(31) 

En base al Acuerdo Nacional para el Mejoramiento-

Productivo del .Nivel de Vida, dentro de sus l,neas de----

estrategia, nos seílala 11 La política social debe asimismo,-

incorporar la protección al medio ambiente y el equilibrio 

ecológico como una de sus vertientes esenciales. El 

bienestar social es difícilmente concebible si no se pone-

un límite a los procesos ~ue hoy actúan en contra de la --

salud y la calidad de vida de las ciudades y zonas agrico-

las, en nuestros bosques, costas, mares, ríos y lagos; ta~ 

poco se puede aspirar a un crecimiento sostenido y equili

bradot si nuestra base de recursos está sometida a la ----

degradacl&n."(32) 

01) 

( 32) 

NADAL, Alejandro Dr. y MJRAHONTES, Octavio Fis. Op.
Cit. Piigs. 22 y 23. 
Diario Oficial de la Federacl&n 31 de Mayo de 1989. 
Óp. Cit. Pág. 36. 



Consideran1os que esta linea de est1·iltegia 1 pone -

en entre dicho el funcionamiento de la Central Nucleoelªc-

trica Laguna Verde ya que como hemos analizado tiene un --

alto riesgo y es peligrosa, tanto para el ser humano como-

para la ecología. 

Así mismo, el acuerdo contempla a la eleLtrifica-

ción mencionando que: ''La disponibilidad de electricidad-

es en sí un 1ndice de progreso, adem&s de ser 11n elemento-

para el acceso a otros servicios, como el agua potable. Lu 

electrificclción de viviendas:; pobldciones marginales es -
' un salto cualitati~o para el bienestar y el proqr~s~ da sus 

habitantes. En e1 marco de los criterios Je la polltica -

territorial. se atPnderS prloritariJmentc a la electrifica 

ct6n de poblaciones marginales del campo y 111 ciudades. 

Se dar& preferencicl a las ~oblaciones menos dispersas y m! 

jor organizadas, para elevar el alcance de las acciones, -

las que ademfis servir¡n de estirnulo para la mejor integra-

ci6n de zonas rurales dispersas. A este respecto, la pres-

tación del servicio de electrificación rural obedecerá u -

un riguroso orden de prioridades en función del costo por-

habitantes servido. 

En el medio rural. i:itro criterio pur·a orientar la 

extensión del servicio eléctrico será proveerlo preferen--

temente a aquillas localidades donde se busque impulsar 

su potencial productivo. En el medio urbano se buscar~ 
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asegurar la prestaci6n del servicio a los nuevos conjuntos 

habitacionaleS y arapliarlo a los medios marginados, prefe-

rcntemente bajo esquemas de concertaci6n social en los que 

se aprovechen los recursos que pueden proporcionar los gr~ 

pos organizados."(33) 

Estimamos. que el Plan Nacional de O~sarrollo 

1989-1994, es omiso en cuanto a la Energid rl1iclear, ya que 

no define ningún lineamiento al respecto, considerando in-

justificada la actitud del gobierno al no incluir dentro -

de sus objetivos nacionales a seguir, sobre el tema que --

nos ocupa. Con esto se pon~ una vez mis en evidencia la -

política de tomar decisiones de carácter meramente persa--

nal, sobre cuestiones de inter€s nacional y además de alto 

riesgo y peligrosidad. 

Sin embargo, en la segunda sección del referido -

Plan, existe un rubro que se refiere a los Programas de M~ 

diana Plazo, entre los que se encuentra lo relativo a la -

Modernización Energ€tica. que consideramos ser& el que CO! 

temple lo relacionado a la Energla Nuclear, estos progra--

mas, serán publica dos duran le el tr.:in;;curso di:?l año rle ---

1989, salvo determindción exp1·esa del ejecutivo federal. 

Lo cual significa que en el caso de que se le llegara a --

(33) Diario Oficial de la Federaci6n 31 de Hayo de 1909. 
Op. Cit. Pilg. 54. 
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complicar la situacióO al gobierno actual 1 lo mas probable 

es que estos programas se queden al margen y en buenos pr~ 

pósitos. 

2.4. ORGANOS DE DECISION 

Los paises que l1accn uso de la energfa nuclear, -

dado el alto riesgo de su peligrosidad, se han visto obli-

gados a real izar una constante revisión de las leyes llp1 i

cables a esta materia, ya sea modific¡ndolas o abrog~ndo-

las, asimismo se esfue'rzan por alcanzar el Ucsarrollo cJc

sus normas y métod~s juridicos con una inclinaciúr. hacia -

la compll'tividad del derecho nuclear, consecuentemente: han 

instaurado diversos orgilnismos o comisiones gubernamentales 

a las que se les faculta para dQterminar lo relativo a esta 

actividad. 

En M~xico, lo relacionado con la raatcria nuclear, 

se encucntrd disp1ies~o en la Ley Reglamentaria del Articu

lo 27 Constitucional en nateria Nuclear, publicada en el -

Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de Fehrero de 

1985 y regula: " ... la exploración, la ~xrlotación y el b~ 

ncficio de minerales radiactivos, asi como el aprovecha--

miento de los combustibles nucleares, las usos de la ener

gia nucleclr, la investigaci5n de la ciencia y tªcnicas nu-

55 



clearcs. la 1ndustrid 11utlea1· y tuJo lo r~laciar~Jdo c~:1 lJ 

misma.(3q 

De acuerdo J la citada Ley P,eg1amentarid. el uso-

de la energia nuclear ser5 exclusivamente con fines paclfi 

cos, y se autoriza a una Secretarla de Estado as, como se-

crean diversos organismos a los ~ue se delegan funciones -

para controlar el uso, manejo, reJlizactón y vigilancia de 

la cnergla nuclear, los que a cor1t~nuación m~ncionaremos: 

A. Secretarla de Energla Minas e Industria 

Paraestatal. 

Esta dependencia del gobierno, est3 facultada pa-

ra aplicar la Ley Regla1nentaria del Artlculo 27 Constitu--

cional en !~iltC:!ria nuclear en el ámbito dr> su conq1etencia,-

a la fecha cuenta con un cUmulo de atribuciones, a través-

de las cuales se encarga de: autorizar la produé:ción de ra 

diois6topos {material nuclea1· que contiene el uranio enri

quecido) mediante la utilizaci6n del reactor de la Cunt1·al 

~lucleoel5ctrica Laguna Verde, s6lo la pueden llevar a cabo 

el sector público, las universidJdes, los centros de invcs 

tigación e institutos autorizados de acuerdo a ld ley. 

(34) Diario Oficial de la Federación. Organo del Gobierno 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. Secre 
tarla de Energla, !1inas e Industria Paraestatal. 4 d¡ 
Febrero de 1985. Plg. 10. 
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Asl r.il:;;;10, c1 vje(.utivo fedt:rtJI, por c.onliuct0 1~

c-;ta Secretüi'Íd fijd !us lineamientos referente-; al aprov.!:_ 

cha!llicntL y dP:.arr"ollo de l¡¡ enerqía y tf!C11oloqiJ nucli~a-

rcs; i!plica lns fd'OJl'd::1a:; de 11cnerución d!' energi;1 y desa

rrollo de: lri producción nuclPur; concerlc1 y supervisa las

diversas Ptapas del ciclo dt1 co:nbustiblr nuclear y su re-

procesamiento, en los casos que no es posible efectuarse -

en el país; lleva a cato la importación de material nu---

clear, corno es pl caso 1el que es utili:!ado en la planta -

nuclear de Laguna Verde; tambi6n tiene a su cargo, el al-

macenamientc, transporte y depósito de co1nbustible5 nuclea 

res y llcsechos radiactivos, cualquiera que !'.t'il 5U origt?n,

ilsl como también podrá autorizar a l:Js orr¡Jnis111os público~ 

corrcspo11Jientes dl al1nacrnarniento temporal de cambusti--

bles nucleares y desechas radiactivos. 

Respecto a esta función es interesante mencionar

que en las instalaciones de ld planta nucleoelfic~rica de -

Laguna Verde, se encuentra una pi1eta que es utilizada pa

ra almacenar los desec~os radiactivos y se contempla que -

asl se llevará a cabo los diez primeros años e irán cons-

truycndo las que se vayan requiriendo. una vez vencido --

este término se prevee que se envolver~n herm~ticamente en 

mílterlal c~r.ímico o metá.1 ico paru después enterrarse en 

los lugJrc~ que crean gcolé>gicamente estilbles y seguros, ... 

motivo por lo cual nos cuestionamos, de que una vez que --
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hayan trasncurrido por lo m~nos tres d6cadJs y la plílnta -

nuclear haya dejado de funcionar, ya quP se contcnpla que

tendr~ un t51·mino de vida de 25 aRos, pa1·a luego ser posi

blemente tirada al mar o ser enterrada, lsc tendrán des--

pués los mismos cuidados con los residuos radiactivos que

existan?1 y más aún ¿1as radiaciones respetariln limites 

fronteras, hombres, ecolog1a terrestre o submarina?. 

También tiene como atribución regular la seguri-

dad nuclear radiológica y vigilar su cumplimiento, o sea -

que tiene a su mando, todas las actividad~s que se relaci~ 

nan con la energía nuclear, desde su planeación, constitu

ción, operación, cierre definitivo, desmantelamiento y de! 

tino final de las instalaciones nucleares definitivas, que 

en el caso especifico no contamos con elementos humanos, -

que teng~n experiencia en este tipo de operaciones, moti

vo por lo cual la mayor parte de los trabajadores en la -

planta nuclear, son de origen extranjero, por otra parte -

también se encarga ~e proteger a 1a población y sus bienes 

y el ambiente en general, pero es el caso que a la fecha y 

en funciones la primera etapa de sus operaciones, no se 

han dado a conocer todavia estas 1nedidas; además, es la 

responsable del cumplimiento de los tratados e instrum&n-

tos en materia nuclear, siempre que se encuentren en el -

ámbito de su competencia. 
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B.- La Comisión Nacion .. 11 d(:' Sr:9uriclud Nuclear y Sülvaguar

d i as. 

Es creada por la Ley Reglamentaria del Artículo -

27 Constitucional en Materia Nuclear, publicada en e1 Dia

rio Oficial de la Federación el 4 de Febrero de 1985, esta 

Comisión suple a la Comisión Nacional de Energía Atómica y 

tiene encomendadas las siguientes funciones: 

Vigi 1ar la aplicación de las normas de seguridad

nuclear radiológica física y salvaguardias con el propósi

to de que el funcionamiento de las instalaciones nucleares 

y radiactivas se lleven a cabo con las máximas medidas de

seguridad para .los habitantes, como es el caso del Plan 

de Emergencia Radiológica Externo de Laguna Verde, que 

tiene por objeto el proteger a la población aledaña a la -

central en el caso de que ocurra una liberación de sustan

cias radiactivas, sin embargo no µasa desapercibido que -

estando ya en funciones la central, dicho plan no ha sido

dado a conocer a la mayor parte de la población que posi-

blemente llegará a ser afectada, ya que sólo se distribu-

yó en folletos entre un número cerrado de funcionarios de

la Comisión Federal de Electricidad; es importante mencio

nar que "El PERE tampoco contiene información sobre un 

hecho fundamental: los efectos de la exposición a la ra-

diación est~n condicionados por una serle de par5metrcs -

como edad, sexo y estado de salud en el momento de la exp.'!_ 

sición. Los efecto> sobre los niños y las mujeres embara

za'tlas son mucho más graves que sobre un hombre adulto; las 
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cnn· 1 ~11t·ncias sobre unc1 población desnut1·lJd J cvn unJ 

salu 1 ! frágil son más intensas que sobre una población fue_r 

te ¡ sana. Un vertladero plan de emergencia d~bPria tomar-

en cuenta astas hechos y proporcionar esta informaci6n a -

la poblacibn.'(35) 

También se encarga de vigilar que en el territo--

rio Mexicano, se cumplan con los tratados y disposiciones-

internacionales de las que nuestro pals sea parte en mate

ria de seguridad nuclear, radiológica, física y de salva--

guardias. 

As1 mismo, le corresponde expedir, revalidar, mo-

dificar, revocar o suspender las licencias y permisos 1·e--

queridos en las instalaciones radiactivas, recoger utensi-

lios, equipos o cualquier mueble contaminado, emite opi---

nión previa a la autorización de importaciones y exporta-

ciones de material~s y equipos radiactivos, para los efec-

tos de seguridad y control, también opina sobre el diseño, 

construcción, operación, modificación, cese de operacio---

nes, cierre definitivo y desmantelamiento de in5tulacioncs 

nucleares, revisa el uso, manejo, almacenamiento, reproce-

samiento, transporte y almacenamiento de materiales y ----

combustibles nucleares radiactivos, determina y ejecuta 

(35) NADAL, Alejandro Dr. y Miramontes Octavio Fis. Op. 
Cit. Pág. 19. 
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cuando considere la retención, aseguramiento o depósito de 

fuentes de radiaci6n o equipo que las contengan o la clau

sura parcial, total, temporal o definitiva sin perjuicio -

de la1 medidas que otras autoridades competentes adopten. 

Otra atribución, es la de orderiar y practicar au

ditorias e inspecciones para comprobar el cumplimiento de

las disposiciones legales en materia de seguridad nuclear

radiológica, física y de salvaguardias, así como auxiliar

a las autoridades en los casos en que los materiales y co~ 

bustibles nucleares o materiales radiactivos, sean objeto

de delito. 

El ejecutivo federal, por conducto del titular de 

la Secretarla de Energía, Minas e Industria Paraestatal, -

se reserva el derecho de ejercer todas y cada una de las -

atribuciones que le confiere 1a multicitada ley reglament~ 

ria. 

C. Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

Es un organismo público descentralizado del gobie_r: 

no feder·al, su patrimonio se integra con las asignaciones

que haga a su beneficio el mismo, de las percepciones que

obtenga con motivo de la prestación de servicios relacio

nados con su objeto y de cualquier aportación que reciba 

en los términos de sus normas aplicables. Entre sus 
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objetivos. "El Instituto Nacional de Investigaciones t~uclc.~ 

res, tendrá por objeto realizrir invr>stig"ción y dPsarrollo 

en el campo d~ las ciencias y tecnolo~ia nucleares. asi e~ 

mo promover los usos pacíficos de la energía nuclear y di-

fundir los avances alcanzados para vincularlos ul desarro-

llo econOmico, social, cientlfico y tecnoló9ico del pal s. 

La investigación y desarrollo que real ice el Ins-

tituto deberán ser congruentes con las políticas naciona--

les y se desarrol.lar&n de acuerdo con los programas que P! 

ra tal efecto se aprueben. "(36) 

Las atribuciones del Instituto, son las de reali-

zar e impi.!l sar las actividades que conduzcan al desarrollo 

cientlfico y tecnológico, en el área de las ciencias y te~ 

nologias nucleares, llevar a cabo programas de capacita---

ci6n y actualización sobre usos y aplicación de· técnicas -

nucleares que el des3rrollo del pals requiera, tambiln se

encarga de promover el desarrollo nacional de la tecnolo--

gla en la industria nuclear, es la facultada para pre~tar-

asistencia técnica a las dependencias y entidades püblicas 

y privadas que lo requieran en la operación y construcción 

de instalaciones radiactivas, asimismo los prestará a los-

(36) Diario Oficial de la Federación 4 de Febrero de 1985 
Op. Cit. Pág. 16. 
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01·gar1ismo~ ·1utoriz~dos qu~ lo rcquteran en materia de ins

~alacion~s nucleares, tílmbién puede intercambiar infarma-

ción cor1 01·ganls1nos internacionales, previa autorizacifin-

de la Sccrelaríu de EnerQÍa, Minas e Industri¿1 ParJf!Slatal, 

así como puede convenir con las instituciones nacionales -

de educación superior la impartici6n de cursos especializ! 

dos en el ~rea de la ciencia y tecnología nucleares, emite 

opinión en los convc11ios que se real icen sobre invcstiga-

ción y desarrollo tecnológlco en L1 materia nucleur,aslmis

mo impulsará las actividades específicas que sobre invest! 

gaci6n nuclear realice~ los institutos e i11stitucionls üe

educación superior. 

D. Co,uisión Federal de Electricidad. 

A este organismo le corresponde la generación de

electricidad en sus diversas formas y también. a partir del 

uso de combustibles nucleares, como es el caso de la nucle.Q_ 

eléctri~a de Laguna Verde, dicha comisión se encuentra en

cargada, desde el año de 1966, inició la investigación so

br~ la ubicación de los sitios posibles donde µodria ubf-

carse la nucleoeléctric.:i, en coordinación con la Comisión

Nacional de Energia Nuclear y algun~s empr~sas ronsultoras 

de los Estados Unidos de rlorteam~rica, posteriormente dada 

la importancia del lugar estratégico, se celebró un contr! 

to con el Instituto de Ingenierla de la Universidad Naclo-



nu1 AutónumJ ji..'. ::C:>.icc., ~,Jf:: _;cc~:;:ir -.~l·:cr::':': "Stur!~n~ -

de sismicidad que det~r1nindr·a11 lus µur·Jn¡ctro~ 1·~con1~nJJ-

bles en su const1·ucción, toman¿o en consideración la ccr

caniu de la Ci11dad de M~xico, por se1· el 111ayor centro de

consumo, asi como el tipo de suelo rocoso para la cimenta 

ci6n de las construcciones, y sobre todo la dis¡1ontbili-

dad de agua de enfriamiento, eligiendo finalmente la cos

ta del Golfo de Hóxlco, en el Municipio de Alto Lucero en 

el Estado de Veracruz, a 70 kilómetros al Noroeste del 

Puerto y 60 ki16metros al Noreste de la Ciudad de Jalapa, 

y que como es de todos sabido en dicho lugar se encuentra 

ya en op~raciones la Central Hucleocléctrica de Laguna -

Verde. 
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CAPITULO l ll 

LEGISLACION SOBRE ENERG!A NUCLEAR 

.l. LEG!SLACIOH MlX!C~NA 

[~ fundamental, 111cncioniir nuevamente y t:n primer

t~rmina 3 nuestra Constitución Polilitíl de los E~tados Un! 

dos tl~·xicdnos, 1..'Specificilmente su articulo 27, en donde -

e11 ma~cria 1111clca1·, ordena, ci1 ~11 ¡1S1·1~afo ~ª11ti1a11: Corres

ponde ta1nbi~n a la rlacifin el J¡1rovecllanlcnto Je los co~bu~ 

t..ibles nuclf'ilres ¡1ara 1la qenertlción 1;1: 1:Hc1·gL1. nqcle.tr '' -

ln i·egulaci6n de Stl~ aplicaciones Cl\ ot1·0\ r1·onG~,itc1s. El 

usa <le la enl•r9l(1 nuclear s(;lo vudr5 ::.!' 

Ante: las necesidades pí1blic{1:; 1 d las cu,1les no pu~ 

de permanecer ajeno el Estado, 6stc tia intcrv~ni<lo emiticn 

do diversas disposiciones relacionadas con esta parte de -

nuestro estudio, las 1¡ur mencionaremos Gnicamcnte con el -

propósito de tener 11na rpfe:rr.ncia de lJ lefjislaci6n que h11 

imperado en nuestro pa1s, ya c111c las ¡1rimera~ leyes a la -

fecl1a se encuentran abrogadas. 

Dentrl> de nuestro marco juridico es ~11 c1 aíla 1~-

1945, cua11do antr el desarr·ollo de la cnergia nuclear in 

ternaciona 1 se d·icta la ~l"claratoriu. de l.1 entonces Secre

taría de Economia NJcion111, de 22 de Agosto de 1945, en--
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~ande se regu16 la producci6n y di~t1·ihuci6n de la~ subs-

tancias radiac\ivas. 

Posteriorment1· s~ ¡1romulgfi el Oecr~to del Ejecut! 

vo Federal, de 15 de Octubrr> de 194G. en cstu Decretos.e -

establecla prfmordialmente que los yacimientos de substan

cias radiactivas, quedaban incorror.1das a l,\s reser·vas r;¡i

nerales nacionales, f'~scrvando su uxplotaci6rt al ejecutivo 

federal. 

El 26 de [nero de 195~. se public& en el Diario -

Oficial de la federación, La Ley que dec1i1ra Reser'las !·iine 

rales Nacionales los yaciniientos de uranic, torio y las -

demás substancias de las cuales se obten1Jn is6topos l1endi 

bles que puedan producir energta nuclear, la explotación -

de lo:; yacimientos, es también exclusiva del E~tado. 

El 31 de Oic!embre de 1955, se publica en el 

Diario Oficial de la Federación, Ll Li:!.Y que crea 1a Comi-

sión Nacional de Energla ~luclcar, esta Ley tistJblP.ce cua-

les son los materiales at6n1icos lnc1u1dos el uranio, y to

do elemento del cual se pueda obtener e-ner9ia por medio -

de reacciones nucleares. 

E1 12 de Enero do ¡g72, se crea la Ley Orgánica 

del Instituto Nacional de Energla Nucleílr, esta LL'y tuvo -

por característica e1 control del ejecutivo federal sobre

los materiales y yacimientos radia,tivos, los reactores~ -
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y los combustibles n1icl~ílrcs radiadn~. 

Se crea la Ley Reg.lamentaria del Artículo ?7 Cons 

titucional en Materia Nuclear Je 26 de Enero ·Ir 1979, estd 

Ley est.ublecía que, correspondía de r:1anera exclusivJ J la

Nación, el aprovechamiento d~ los combustibl~s n11clea1·es -

para la generación de Energia t/uclcílr, así co1no la regYla

ci6n de su uso para ot1·os propósito5, cstublecta tambión -

como facultad exclusiva Gel Est:íldo t>l llevar a cabo la l!x

ploración. explotación, b0ncficio y com~rcialización de m! 

neralcs y materiales r·Jdiactivos. r10 p11die11do los primeros, 

ser objeto de concesión o contrato, declarándos'! de utili

dild pública la in\oestigación y la tecnolo9la, asl r.otno la

industria de los ccn1b~stibles nucleares y reactores. 

Ley Reglamentaria del Art1culu 27 Constit1icional

en Materia Nuclear del 27 de Diciembre de 1984, esta Ley -

reguló la exploración, Ja explot<tción y el beneficio de los 

minerales radioactivos, dSi con10 el aprovect1amiento de los 

combustibles nucleares, la investjgación de la ciencia y -

t6cnicas nucleares, los usos de la cnergfa nuclear, la in

dustria nuclear y todo lo relacionado con la misma. 

Se publica el 31 de Diciembre dr. 1974, la nueva -

Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, la misma 

tiene por objeto regular la responsabilidad civil por los-
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daílos causados por ~l empleo de reactores 11ucled1·es y la -

uti1izaci6n de1 substancias o combustibles nucleares, asi -

como los ocasionados ror los desechos rle éstos. 

Las disposiciones de esta Ley 1 son de interés 

social y de orden público y rigen en toda la República, -

siendo su objetivo preparar al país jurídicament12 contra -

cualquier eventualidad originada 1>01· el manejo de la plan

ta que en aquél entonces cmp~zaba a construirse y que ac-

tualmcnte se encuentra en operaciones y obviamente nos re

ferimos a la Central rlucleoeléctrica de Laguna Verde Vera

c ruz. 

La ley 1ue actuJlmcntn ri~e la ene1·gta nuclear, -

es la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en

Materia Nuclear de 4 de Febrero de 1985, esta Ley fué pro

mulgada por el entonces Presidente Miguel de la Madrid --

Hurtado, publicada en el Diario Offcfal de la Federación -

el lunes 4 de Febrero de 1985, habiendo entrado en vigor -

al día siguiente de su publicación. Regula la exploración1 

explotación y el beneficio de los minerales radiactivos 1 -

así como el aprovechamiento de los combustibles nucleares

los usos de la energia nuclear 1 la investigación de la --

ciencia y técnicas nucleares, la industria nuclear y todo-

1o que se relaciona con la misma, siendo sus disposiciones 

de orden público y de observancia en toda nuestra Repúbli

ca. 
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Considero esencial, mcnciondr que e1 C6digo Civi~ 

establece en su artlculo i:: Las disposiciones de éste -

C6digo rcgir3n en el Distrito Federal en asuntos del orden 

común, y en toda la República en asuntos del orden fcde--

ra 1 . 

Siendo que este ordenamiento jur~dico consagra -

que s&15 disposiciones son de ap1icaci6n en toda la RepGbl! 

ca en asunto~ de orden federal, en consecuencia los casos

que posiblemente se llegaran a presentar en la Central --

Nucleoeléctrica Laguna Verde con motivo de daños causados

por los funcionarios en el ejercicio de las funciones quc

les cst5n encomendadas, el Estado ser~ el res¡ionsable par

las da~os y perjuicios; en re1aci6n a lo anterio1· el ----

articulo 1928 del Códi~o Civi 1 a lo letra dice: El Est;¡do 

tiene ob1igaci6n de responder de los dafios causados ¡ior -

sus funcionarios en el ejercicio de las funciones que les

estén encomendadas. Esta responsabilidad es subsidiaria y 

sólo podrá hacerse ef~ctiva contra el Estado, cuando e1 -

f\1ncionario dire~tamcnte responsable no tenga bienes, o -

los que tenga no sean suficientes para responder del da~o

causado. 

3.2. TRA1AOOS 1:HERUl1ClOHALES. 

Dado el desarrollo de la producción de energla -

nuclear a nivel mundial, se ha hecho cada vez más exigible 



1~1 seguridad jurídica int1'rn'1cio11iil. ti<it ivo rnr r-;· 

rr:specto al er;p1L'"J dé la c•nt:(gÍa nucl(;ar, cnn1prorn~1i{~r-:ose 

los integrantc5 .-1 utilizar el material r: instill;!.cione<; nu

cleares sometida!:. d su jurisr~icción única y ,~xclusivarnentf! 

con finr?s paci ficos. 

Es importante mencionar· que los siJu1entes orga-

nismos internacionales se encuentran lntimamente relacio-

nados con la mdteria en cuestifin: 

A. La Carta de la Organización de las Naciones -

Unidas (01/U), de Son Froncisco California Je 26 de ,Junio -

de 1945, 

Dentro de sus rrincipios, res11elve mantener la -

justicia y el respeto de las obligaciones emc111r1Pas d(' los

tratados internacionales; sus propósitos son unir 1 a fuer

za de los pal ses para mantener la raz y seguridad interna

cional, as1 como no utilizar la fuerza armada i;ino en ser

vicio del interés común 1 y al respecto establece en su -·· 

primer artlculo: 

11 1.-Mantener la paz y la seguridad internaciona-

les, y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces para 

µrevenlr y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir ac

tos de agresión y otros quebrantamientos de la paz; y lo~

grar po"r medios pacíficos, y de conformidad con los princJ_ 
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pi os de la justicia y del derecho· internacional, el a,iusle 

o arreglo de controversias o situaciones internacionales -

susceptibles de conducir d quebrantamiento de la paz; 

2.- Fomentar entre lils naciones relaciones de am1! 

tad basadas en el respeto al principio de la igualdad de -

~i?rccf\os y al de la 1 i brc determinación de los pueblos, y -

tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz unfve~ 

sal; 

J ... Realizar la cooperación internacional en la -

' soluci6n de problemas internacionales de car6cter econ6mi-

co, social, cultu1-al o humanitariu 1 y en el desarro)lo y

est'imulo del respeto a los derechos humanos y a las liber-

tades fundamentales de todos, sin hacer distinción por mo-

tivos de raza, sexo, idioma o religión, y 

4.- Servir de centro que armonice los esfuerzos -

de las naciones por alcanz•r estos propósitos comunes.,37) 

Para la realización de estos proposítos la Organl 

zaciOn, ~stii basada en el principio de igualdad soberana ... 

de todos sus miembros, evidentemente la Carta se encuentra 

1371 Carta de las Ilaciones Unidas, Apéndice Número 1. Cap! 
tulo l. Firmada en la Ciudad de San rrancisco el Z6 ~ 
de Junio de 1945. Citada por SEPUlVEDA, César. Dere-
cho Internacional. Editorial Porrfia, S.A. Décima Edi
ción. México 1979. Pág. 518. 
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fundamentada en el principio de ig11aldad s11bera11~ dn sus 

integrantes, desr!c un punto de vista pfrsonal, cons\11.ro 

que en realidad no cxlst:c tal igualdad ya que dclH•ria im-

plicar igualdad en obligaciones como en derl!chos para to-

dos los miembros de la Ori:-ianización, cosa que no se lleva

ª la pr3ctica, como se compi·uebíl con la s11¡1rernacia de lo~

cinco miembros permanentes del Consejo de Segurl1lJd, sien

do inamovibles y obviamente no se someten al pruLeso de -

elecci6n como sus dcm5s miembros integrantes. 

As1 mismo, los miembros de la Or·ganización estSn

comprometidos a cumplir de buena fé las ohligaciones con-

traidas por ellos, asi como arreglar sus controversias in

ternacionales por medios pacificas con el fir1 de no poner

en peligro la paz, justicia y la seguridad internacional;

se abstendrán de 1 legar a la amenaza o al uso d'e la fuerza 

contra la integridad territorial y prestará~ toda clase de 

ayuda a la Or~anización y se abstendrán de prestarla a al

gQn Estado contra el cual la Organización tuviera alguna -

acción preventiva o coercitiva. 

B. Carta de la Organización de los Estados Ameri

canos (OEA). 

Tambi~n podemos considerar que la Carta de la --

Organizaci6n de los Estados Americanos es un tratado gene

ral. Se constituyó en Bogotá el 30 de Abril de 1948, los-
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propósitos de esta ürganizaci6n integr·dda r1or los Estados

del Continente An1cricano, son el lograr un orden de paz y

dc justicia, en el 1·cspcto a s1J sobcran1a e i11rlcpcndcncia. 

Previene y soluciona el caso e11 que sus Estados miembros,

tengan algún conflicto ya que sus principlos s~ basan pri

mordialmente en la pa1, seguriclad y Jfianz,1miento del Con

tinente, sus prop6sitos los 1~stablece el Articulo Segundo

que a la letra dlcc: 

11 La ffrganización de los Estarlos 1~111ericano!j., para 

realizar los principios en que sc... fund.t y cumplir sus 

obligaciones reai~nales de acuerdo con la Carta de las --

Naciones Unidas, establece los siguientes propósitos esen

ciales: 

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continen-

te; 

·b) Prevenir las posibles causas de dificultades

y asegurar la soluci6n pacífica de las con--

troversias que surjan entre los Estados Miem

bros; 

c) Organizar la acción solidaria de éstos en ca

so de agresión; 

d) Procurar la solución de los problemas políti

cos, jurídicos y económicos, que se susciten-
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entre el 1os, y 

e) Promover, por medio de: la ,1ccié,;¡ ct~H''ºr;it va,-

su dcsai·rallo económico, social y c11lt11ra!:(J 

Los principios de la OrgJnización Je los Es.tadc•:-

Americ..anos, se b11san en: obli 13Jrs.e a consiúcrilr r1l dPrcch:, 

internacional como norma de conducta de los Eslíl~os 0n las 

relacion1~s con los demás Estados miembros, las relilc¡ones-

entre los Estados, SE: rigen en bu::-¡c a lJ buena H· 1~ntre --

sus integrantes, el respeto a la personalidad, sobcran1a -

e ind~pendencia de los Estados, es fJctor fundílr1ental den-

tro del arden internacional, la solidarldJ~ de los Estados 

/\mericanos y los fines qu 1.: con el la se persiguen, requie--

ren la organización pol,tica du ~us inti·~i·antes. las con--

troversias internacionales que se ~uscilcn entre los Esta-

dos Americanos, serán :.;iempri:! resueltas por medios p:iclfi-

cos, los Estados Ame1·icanos, condena11 la guerra de agre---

sibn y consideran que la victoria no otorga dcrec!1os, la -

justicia y seguridad sociales son fundamental12s pdra la --

paz. se considera que la agresi6n de un Estado Americano -

constituye una agresión a todos los dem~s Estadas America-

nos, lo cual considero es un medio efectivo de presión, y-

en casu de violar esta disposición la sanción serla la ---

\31:) Carta de la Organización de los Estados Americanos. 
Primera parte. Capítulo l. Bogotá. 30 de Abril de --
19rn. SEPULVEDA, César. Op. Cit. Pág. 560. 
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Pxp1Jlsi6n dentro de la Orqanización, independientemente --

de l~s Sdncíonrs inlt•r·nacionales J lJs que se ha~~ acreP--

dor. 

C. Orgrini~mo lnternacional de Encr':JÍ·1 Atóndca ---

( 01 EA). 

Se crc6 el 23 de Octubre de 195G, ~~xico se inca~ 

poró el 7 de Abril de 195r., el oriqen de este organismo, -

fu5 el resultado de los ~rectos destructores de la energia 

at6mica que destruyeron a Hiroshima y Nagasaky, fu& cuando 

algunos paises. se preocuparon por util i;ar a la ciencia --
' 

para el bienestar y no para la destrucción de la humanidad, 

motivo por lo cual surgieron diversas propuestas ant~ ldS-

Naciones Unidas en donde se planteó que la utilización de-

la encrg1a atómica fuera sfilo con fines oacíficos, y fu~ -

en el afio de 1956 cuando 81 países aprobaron unánimP.mcnte-

el documento que constituiría al Organismo Internacional -

de la energía atómica. 

Las funciones de la Organizar.ión son las de inve~ 

ticación, desarrollo y la aplicación de la energia at6mjca 

exclusivamente con fines pacl ficos y al respecto el autor-

Modesto Seara Vázquez nos manifiesta: ''Para tales fines,-

el OIEA dcber5 adquirir o facilitar los el~mcntos neccsa-

rios para la realización de investigaciones, aumentar el -

intercambio de información de científicos, establecerá ---

normas que aseguren la utilización paclfica de la energ'ía-
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at6micd pai·a rcd1Jcir o eliminar los riesgos natli~a1es, dr-

paclficos. "(Jg) 

O. Tratado sobre PrivilPgios e lnmunidades del 

Organismo Internacional de la [nergla Atómica (CIEA). 

Este tratado fue fi1·mado por r1uestro pa~s ei lo.-

de Julio de 1959. 

México declara que la capacidad de adq11irir bie--

nes inmuebles y dispo11er de ellos para la iiroducción d~ --

energla atómica, se ajustaril a la legislación nacional ---

aplicable, asi como que los expertos y funcionarios del --

Organismo Internacional de Encrgla Atómica de nacionalidad 

mexicana, en el desempeño de sus funciones dentro de1 te--

rritorio m~xicano, gozarán exclusivamente de las prerroga-

tivas que conceden las leyes nacionales, asl como las dis-

posiciones relativas a la tenencia de fondos, divisas de -

toda clase, oro y cuentas en cualquier moneda asi como 1a-

transferencia y la concertibilidad de los mismos se ajus--

tar5n, en territorio mexicano, a las disposicio11es legales 

vigentes en la materia. 

119) SEARA VAZQUEZ. Modesto. Tratado General de la Organ1 
zaci6n Internacional. Fondo de Cultura Económica.-= 
P~g. 603 
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E. Tratado acerca de la Protección de los Tr-abojE_ 

dore5 contra las Radiaciones Ionizantes. 

Este tratado fu~ dprobado el 22 de Junlo de 1960, 

por la Conferencia Gcricr<ll de la Organizaci6n lntcrnacio-

nal del Trabajo. 

En sus disposiciones generales. menciona que los

miembros que rdtifiqucn este convenio, se compron1eten a -

ponerlo en ejecución a trav6s de leyes o reglamentos, 

c6digos de pr~cticd o cual~uier instr·umento adecuado, 

situaci6n que se encudntra lnfimamente regulada en el Re-

glamento General de Sc3uriddd e liigicne en el Trabajo, eri

su art1cu1o 141, en donde s&lamente contempla que en lo~-

lugares de trabajo donde se produzcan radiaciones ionizan

tes que tengan el riesgo de alteror la salud de los traba

jadores, no se debcr511 exceder los niveles m~ximos que se

establezcan en los instructivos que al efecto se expidan. 

En relación a la aplicación de este tratado su -

Articulo Segundo dispone: 

1 ~1.- Este Convenio se aplica a todas 1Js actiw,d~ 

des que entrañen la exposición de los trabajadores, en el

curso de su trabajo, a radiaciones ionizantes; 

2.- Este convenio no se aplica a las substancías

radiactlvas, sean selladas o no selladas ni a los disposi-
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tivos generado1·es de radiílc1or1ns ill11i¿,111t~~ la~ ~ .• J~cs 

bido a laS dosis limitadas dt.: rc1:JiaCi(¡I)(!$ inni;:ú~l"."P'; quL•--

emiten, est.)n eximidos dei cumplimiento de sus di';pn[.icio-

nes por medio de uno de los inétodos de dar efectividad al

Convenio. "(40) 

Indiscutiblemente el tratado, persigue mejorar 

las condiciones de tr·abajo respecto de líl~ personas que se 

encuentran expuestas a las radiaciones ionizantes, y en 

virtud de que hay miles de hot11bres dedicados a esta activ! 

dad en diversos pa,ses del mundo, las razo11es de ello son-

perfectamente clara~. ya que existe un consenso qeneral de 

que la radiación ionizante resulta sumamente peliQrosa, y-

efectivamente produce dafios somáticos y gen6ticos que ~e -

traducen en mutaciones hereditarias espont5ncas para el --

futuro; en relación al tema, el autor ThomJs Brrlin, cita-

a J.H. Mueller, fundador de la radiobiogrn6tica y prernio -

nobel en psicolngía y medicina de 1946, quién: 11 
••• logró

comprobar empíricamente en el afio 1926, que la radiación-

ionizante era capaz de alterar la infor1nactón gen~tica ---

hereditaria, y que la tasa de mutaciones era directamente-

(40) Tratado acerca de la Protección de los Trabajadores-
contra las Radiaciones Ionizantes. Citado por FRAHCOZ 
RIG/\LT, Antonio. Los Principios y las Instituciones -
Relativas al Derecho de la Energla nuclear. La Poli-
tita Nuclear. Instituto de Investigaciones Jurldicas. 
u . 11. JI. 11. p á g • 6 3 . 



firoporcionill a la dosis de rddiaci6n, siendo diferentes --

los efectos biol6gicos en las diversas clase5 de organis--

mos vivos. Desde entonces, ya no qued6 duda alguna sobre-

la peligrosidad de líl radiación. Muel lcr rcpet idamentl~ --

i11sistló en los eff'Clos sociales de la degenrración bioge-

n6ticü mutaQ&nica, que podrian, por el efecto acuinulativn-

de dosis bajas constantes, concluir a largo plazo en una--

calóslrofc biogenét ica. "(41) 

Desde las bar.ibas de Hiroshima y Naqasak1, hasta -

el desastre de Chernohil, han demostrado que la radieción-

ionizante, se trarsporta en el a1nbiente a cualquier rinc~n 

del planeta as1 como las radiacior1c~ t.~Mbi5n t1enen efec--

tos acumulativos de concentraci6n a travªs de la cadena --

alimenticia, adem~s de los dafios flsicos y mentales, espe-

cialmente en la etapa prenatal que han sido plenamente ---

comprobados. 

F. Trata~o sobre la P.esponsabilidad Civil en el -

campo del Transporte Marítimo de :1aterial Nuclear. 

Este tratado fué firmado el 17 de Diciembre de 

1971 en DrusclJ5, su objetivo es vi~ilar aquellos casos ett 

que se ocasionen daños con motivo de un accidente nuclear-

141) BERL!N SCHALLER,Thomas. Laguna Verde. Editorial 
Planeta. Primera Edición. 1988. Pág. 139. 
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ria1 nuclear, Js'i (Omo asegurar r¡ue e1 explotador dC' una -

instalaci6n nuclear sea el Gnico respons~blc d~ :os doiílus-

causados por· un acclde11te qtie ocur·ra ·Jurante el transporte 

por vla 1narttima y al efecto disr1onr ~n su Arllculo Pr·ime-

ro que: 11 Toda pe1·son.i 11 la q11e incumba 1,) rcspon:;abi1idad-

por danos causados por un accidente nuclPar en virtud de -

una convención inter11acional o t1n,1 lPgis:ación nacional --

pertinente en el campo del lran~porte ma1·1~irno, ser5 exone 

rada de esa responsabilidad: 

a) CuJndo el explotador de una instalaci6n nu----

clear sea responsable de esos dafios en virtud de la Conve~ 

ci6n de Parls o de la Convención de Viena; o 

b) Cuando el explotador de una instalación 

nuclear sea responsable de dichos daños en virtud de una -

legislación r.aciona1 que regldmente la responsab1lidJd por 

tales daRos, siempre q11e esa legislaci6n sea tan favorable 

en todo sentido para las personas que hayan sufrido daños-

como la Convención de Parls o la de Viena."(42) 

Esta exon~ración, también se aplicará con rPspec-

(42) Tratado sobre la Responsabilidad Civil en el Campo de 
Transporte Har1timo de Material Nuclear. Citado por
FRArlCOZ RIGALT. Antonio. Op. Cit. Pags. 76 y 77. 
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to a daiios causados por un accldunt1~ 11uLlt:dr tJ. la i'istalo.

ci6n nuclear o c11alqu1er~ de los bien1~s que se encucntrcn

en esa instdlaclór1 y quc- se utilicen en relación con lJ -

misma o al medio ér trc!nsportr. en el cual cstoLa e1 mat~-

rial nuclear en el ~o~ento de presentarse el accidente nu

clear y de los cuales el explotador de la instalación nu-

clear no sea responsabl~. 

G. Tratado sobre la Prevención de la Contamina--

ci6n del Mar por verti~iento de desechos y otras materia~~ 

entre ellas, las radiactivas. 

Este tratado fue fir~ado ~r1 Londres Inglat0rra en 

Diciembre de 1972. 

Es de suma importancia prever y asegurar la cont~ 

minaci6n del mar, ya que el medio marino es de vital impar 

ta11cia para la humanidad, ven virtud de que algunos Esta

dos emplean tuberias para derramar y vaciar los desechos-

nocivos utilizados para explotar la ?roduccifin de la ener

gla nuclear, entre ellos a la fecha se encuentra el nues-

tro1 por lo que los Estados han convenido el control efi-

caz de las fuentes oe contarniuación del n1edio 1narin0 c0m-

prometi~ndosc a adoptar todas las medidas 1·azonables para

prevenirla 1 ya que también ponen en peligro la salud huma

na independientemente de los daños a la vida marina y el -
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perjuicio a los lugai·es de 0sparcir:i2nto y recre0. 

Los Estados contratantes, ~e obligan a to~ar mcdl 

das eficaces de acuerdo con sus capacidades cient,ficas -

econ6micas y t6cnicas para prevenir la contarninnción del -

mar causado por vertimiento de dcsucl1os, nsl Mi sino los con 

tratantes dcLer~n prol1ibir el vertimie11to de dc!scchos y -

otras materias de cualquier forma, en el caso de vertimien 

to de desechos, sustancias y 1nateriales 1 se requiere un -

periniso especial en el cual es competente el organismo in

ternacional de energla at6~ica. 

3.3. CONVENIOS BILATERALES 

Entre los Convenios Bilaterales, celebrados entre 

Organismos Internacionales relativos a la Energ1a Nuclear, 

se encuentran los siguientes: 

A.1. Convenio entre la Organizari6n de las Nacio

nes Unidas (ONU), y el Organismo Internacional de Energla

At6mica (OJEA). 

Fué aprobado por la Conferencia General del Orga

nismo Internacional de Energla At6mica el 23 de Octubre -

de 1957 y por la Asamblea General d• las ~aciones Unidas -

el 14 de Noviembre de 1957, en el cual se menciona el nexo 
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de trabajo entre am~os. 

Es importante destacar que este convenio cslimn -

la necesidad de que exista una estrecha uni6n entre lJ~ --

dos organizaciones, concede tina posici6r1 {lircctora al Org~ 

nismo lnternaciondl de Enera,a Atbinica, ya que es el enea! 

gado de las actividades inlE!1"nJti0nJles rPspe~tc> a la uti-

lizaci6n de ld energla Jlfiniica con fines exclusiva1nente 

pactficos, asi como clis¡1one ~\1C aste Organismo pr·csenle un 

informe anual a la Asambl~a G0n~r2l ~" las tlaciones Unidas, 

de sus a~tividades. ig~almentc cur1vien'' en cooperar con ~l 

Consejo de Segu1·iJad, ~,·cpcrcion~n¿o er CdSO de rcque~irl·~ 

la información y ~sistcncia ~ue fuera necesaria para el --

ejercicio de sus funciones de mant~nc1· la pat y segurida~-

internacionales; convienen e11 el intercambio de informa---

ci6n y documentos asi como la represe11taciGn reciproca y -

la cooperaci6n en asuntos administrativos, asistencia téc-

nica y servicios estadísticos. 

A.2. Convenio celebrado entre el Organismo Inter 

nacional de Energia Atómica (OIEA) y la Comisión lnterarne

ricana de Energia Nuclear (CICH). 

Fue firmado en Washington por el director del Or-

ganismo Internacional de la Encrgta Atómica y el secreta-

ria ejecutivo de la Comisión Interamericana de Energla Nu

clear. 

aJ 



~ntrc, su::; obj<.::tivu~. :.e t!llCU•~ntra el prpp<1r.ir il -

América Latinü, puril la t¡tilL:ución de ld cnc·r'.J~,1 .:it[\:,;lr.J

con fines pacificas, a trav~s del estJble(\rniento 11r cu1·-

sos superiores sobre la mater·ia en las cr~n~ros Je 1•st11dio~ 

superiores con que se cuenta. así co;no el enviar a los f!~

peclal istas lati1loamericnncs a instituciones rle los Esta-

dos Unidos y Europa con la finalidJJ de perfeccionar sus -

conocimientos. Hesrrcto a este \i1tirno fin, me: parece muy

aceptablc, ya que en n~~stro 11als a la fecha y en operaci~ 

nes la primera planta nuclcoel~ctríca lle Laguna Verde no se 

cuenta cun p~rsonal mexicano debidamente capacitado en los 

aspectos técnicos,C:'conómicos y pollticos de lt1 enP.rgia nu

clear, nio~ivo por lo cual ~1 Estddo se vr en líl nccesidad

<le emplear en gran proporción a personal e5pecializado por 

lo que económicamente es alto el costo de mantener a la 

central y o~viamente el ser dependiente del exterior. 

A. 3. Convenio celebrado entre la Comunidad Euro-

pea de Energía Atómica (EUROTOM) y la Comisión lnterameri

cana de Energia Nuclear (C!EU). 

Entró en vigor en el aiio de l'.163, tiene como pro

pósitos fundamentales el intercambio con otros paises fav~ 

reciendo la formación y crecimiento acelerado de las indu~ 
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trias nucleares, dsf como ciet1tifico-t~cnicJs pdra e1 fo

mento, y difusi6n de ld investigaci6n y conocimiento~ asi 

como la seguridad estableciendo los mecanismos Jdecuados

para evitar que se usen los materiales nucleares con fines 

i 1 'i citos. 

Oe los Convenios Bilaterales, celebrado~ entre Or 

ganismos Internac1onal~s y los Eslados. rcltltivos a la Ene! 

gia Nuclear, n11estro pats, ha concertado los siguientes: 

a.l. Convenio celebrado entre fl Organismo Inter

nacional de la Energia At6mica y México acerca de asisten

cia técnica en materia nuclear. 

Entró en vigor el 12 de Agosto de 1962. y para los 

efectos que se indican, este convenio fu& el resultado de

l• conferencia. que se llevó a cabo en la Ciudad de México, 

del 21 de No•iembre al 12 de Diciembre de 1961. sobre el -

uso de rad!oisótopos en ld biología animal y en las cien-

cias médicas. 

b.Z. Convenio celabrado entre el Organismo Inter

nacional de la Energía Atómica y México acerca de un reac ... 

tor de investigación nuclear. 

Fué formalizado por las partes el 18 de Diciembre 
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de 1963, tiene como final idu<l el ustu,J iar la pro!J;1bil idl1'_1 

de dotar a nuestro r>als de iin reactor de i11vestig~ci611 nu

clear, asi como el efectuar una ce~ión de uranio pJríl tal

reactor y en el cual interviene el gobierno de los Estados 

Unidos de Am~rjca, para los efectos de la citílda cesión. 

Cabe señalar que al concertar e~te convenio, el -

gobierno mexicano ya pretend,a la arlquisici6n de un reac-

tor nuclear para producir electricidad, asi como ta~1bi~n -

ya se contemplaba quién serii.I el pals abastecedor del ura

nio, lo que efectivamente se llevó a la rráct1ca, y no só

lo eso, sino que también fue una empresa de los Estados-

Unidos de Norteamérica quién vendió al gobierno mexicano -

el reactor nuclear que a la fecha se encuentra en funcio-

nes en la planta nucleoeléctr1ca de Laguna Verde, Veracruz. 

c.3. Convenio celebrado entre el Organismo Inter

nacional de Energía Atómica, los Estados Unidos y México ~ 

acerca de la posible construcci5n de una planta nuclear en 

los Estados de Sonora y do Baja California Norte, en Mlxi

co y los Estados de California y Arlzona, en los Estados -

Unidos. 

Fué firmado el 7 de Octubre de 1965, tiene como -

finalidad el hacer en forma conjunta un estudio preliminar 

de la posibilidad económica tecnica de construir una plan-

85 



ta nuclear con el doble prop6sito de producir electricidad 

y agua dulce µara riego a través del procedimiento de desa 

lar agua en la región árida que comprende los Estados de -

California y Arizona en los Estados Unidos y Baja Califor

nia y Sonora de Mlxico. 

d.4. Convenio entre la Organización Latinoamerlc! 

na de Energía lluclear, y México sobre la Cooperación en la 

energia n11clear. 

Este convenio, fué firmado por ambas partes el --

2 de Noviembre de 1973, en Lima Perú, México lo ratificó -

el 21 de febrero de 1975 y' entró en vigor a partir de esa

misma fecha, se concertó, con el fin de encontrar la ayuda 

recfproca en el campo cientifico y t~cnico en materia de -

cnergia nuclear, para bienestar de lo~ latinoamericanos y

con fines exclusivamente paclficos. 

e.5. Convenio entre México y España. 

Se celebró en Madrid Eopdña, el l~ de Octubre de-

1977, entró en vigor el 14 de Febrero de 1978, tiene como

finalidad la cooperaci6n c1enttfica y t~cnica 1 la ayuda m! 

tua y asistencia técnica para el desarrollo y uso de la

cnergfa 11uclear, exclusivamente con fines paclficos, consi 

deran de sumo inter6s la reciprocidad en el campo de la --
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f1sica nuclear, biología, radioquímtca, radiobiología, --

genética y metalúrgica, así como el intercambio de inform~ 

ción en la mat~ria. 

f.6 Convenio entre México y Estados Unidos. 

Fué firmado entre los Estados Unidos Mexicanos y

los Estados Unidos de América en Washington el 15 de Junio 

de 1g12, en vigor desde esa misma fecha, tiene como final! 

dad la cooperación científica y técnica, se contempla la -

reciprocidad de ayuda y asistencia del estudio y desarro-

llo de los usos de la energía nuclear, sólo con fines pa-

clficos, así como los estudios en las áreas biológica 1 

qulmica, minero y metalúrgico y en generai lo relativo a -

la producción de energía nuclear. 

Es conveniente mencionar que existen otros conve

nios bilaterales celebrados entre Estados, concernientes -

al suministro de equipo que generalmente, se refieren a -

reactores de investigación; asi como intercambio de equi-

pos que sólo exigen pequeñas cantidades de uranio y produ

cen una cantidad menor de material fisionable; intercambio 

de materias primas nucleares, materiales fisionables espe

ciales, materiales irradiados en donde se incluyen radio-

isótopos¡ y facilitar entre ellos las ~pl icaciones de los

mismos a la biología, agricultura e industria. 
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Asimismo se conccrtan convuni'.l5 bilaterd;r.·s re1d

tivos al otorgbmiento de permisos y aulort:Jcione~. coope

ración internacional. interctimbio de person,11 o informa--

ci6n y protección sanitaria, en relación con líl energla -

nuclear. 



C A P l T U L O 
l 

PLANTA'NUCLEOELECTR!CA DE LAGUNA VERDE, ESTADO 
DE VERACRUZ 

4.1. IQUE ES LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE? 

En el último año del sexenio del presidente Gust~ 

vo Díaz Ordaz, se realizó un concurso internacional para • 

la adquisición de.una unidad nucleoeléctrica, contemplando 

la futura escasez de energía eléctrica, sin llegar a tomar 

ninguna decisión de compra, fue en el año de 1970, cuando

la Comisión Federal de Electricidad, anunció orgullosamen-

te en forma oficial el inicio de la era at6mica en nuestro 

país, convocando nuevamente un concurso internacional para 

la construcción de una planta nucleoeléctrica que habría -

de entrar en operación en 1975, el contrato lo tibtuvo la . 

compañía Ebasco que es una subsidiaria de la empresa nor-

teamericana General Electrfc Company, iniciando la cons--

trucción del primer reactor en el año de 1971. 

En 1973, la Comisión Federal de Electricidad, a -

cargo del entonces director general Licenciado José López

Portillo, solicitó un pedido más a la compañía General ---

Electric, para incluir un segundo reactor con las mismas -

características del primero, aumentando el proyecto de 
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Laguna Verde a dos unidades nucleoel~ctricas que por su -

diseño se denomina 3olling Water Reactor (BllR), diseño que 

utiliza uranio enriquecido. 

A ralz de esta decis16n, surgieron multiples pol! 

micas sobre el tipo de los reactores nucleares, ya que el

elegido implica un alto riesgo de peligrosidad en su mane

jo tdnto pa1·a el ser human~ como al medio ambiente; asf -

como nuestro país no contaba ni cuenta a la fecha con los

suficientes elementos cientlffcos, tecnológicos y menos -

aún, personal con exper
1
iencia que pueda desarrollar la 

producción de energía nuclear; se argumentaba que era más

facti ble utilizar uranio natural, ya que la tecnolog1a de

enriquecimiento, solo la tienen los paises que desarrollan 

aplicaciones militares. por lo que no era accesible, ade-

m§s que se dependería de la importación de este material;

así como el porque no optar por otra alternativa que fuera 

congruente con el desarrollo y posibilidades de nuestro -

país ya que se cuentan con recursos naturales como yaci--

mientos de carbón, hulla, ndcm3s que contamos con excelen

tes ingenieros reconocidos internacionalmente por su expe

riencia en hidroeléctricas, termoeléctricas y carboeléctri 

ca s. 

Cor.10 se Jprccia. desde el inicio de la conslr~1c-

ción de la central nucleoeléctrica de Laguna Verde, surgi~ 

ron Lonstantcs íltrasos y dificultades por falta de plani--
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ficaci6n, ejempla de ello es que ya dentro del sexenio pr~ 

sidencial ·de L~is Echeverr(a Alvarcz, se crea una Comisi6n 

de Energéticos, con el fin de resolver el ordenamiento de# 

una acción coordinadora del sector energético, la cual en-

realidad no funcionó ya que ni los mismos directores de --

las entidades energéticas pudieron ponerse de acuordo, lo

único que se conoce de esta comisión es que a fines del 

sexenio mencionado crearon un documento en dende se dan 

los lineamientos de polftica encrg5t1ca; otro de los múlti 

ples problemas ful el retardo de la llegada del uranio en-

riquecido a nuestro pats, 1'El ur~nio para la planta de La-

guna Verd~ que se compró a Francia y se envió a Estados -

Unidos en forma de hcxafloruro de uranio para ser enrique-

cido, quedó, de facto, embargado hasta que México diera --

las garantías exigidas por Estados Unidos. Estas 9aran--

tias se dieron a trav~s del Orgarismo Internaci~nal de ---

Energía At6mica y el uranio enriquecido lleg6 finalmente a 

México. "(43) 

La Central Hucleoe1€ctrica de Laguna Verd~, dada-

a la fecha de su adquisiciú11 Lr. :-.1~1 '10Vf1CiPntos setenta y· 

uno, y toda vez que no fl1nciunG en lJ frcha programada, 

originando un considerable retraso de trece años a su ---~ 

\1\3)--¡\!!IA·s~-Jíisó y BARQUERr., Luis. i.Laguna Verde nuclear?. 
itlO, 9rac\as! Editorial Claves Latinoamericanas.P~9.25 
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inaguraci6n es obsoleta; el tipo de reactores que se utili 

zan, ya no se continuan pidiendo por otros paises. y los -

que cuentan con plantas para producir cnerg1a nuclear como 

es el caso entre otros el de Brasil y Argentina, a la fe-

cha no continuan con estas actividades~ es conveniente me~ 

cionar que el costo inicidl de la primera central nuclco-

eléctrica mexicana, era el de 12e, millones de dólares, a

la fecha la Comisi6n fcclcral de Electricidad considera que 

se han invertido 3,500 olllones de dólares~ una revista p

alemana, afirma: " ... la avc~tura nuclear de nuestros bur§ 

cratas 1 que lleva alr~dcdor de dos décadas, costará u1 --

pals 4,500 millones de dólares, mil más de lo gílstado has

ta ahora. El total de inversiones que se ha hecho en la -

planta, incluyendo los intereses producidos durante ~u --

construcción, es superior a los 5iete mil millones de dól~ 

res, según Young Larrañaga, exgerente general de planea--

ción de la CFE. Sólo por gastos de mantenimiento la CFE -

reconoce que inJierte diariamente entre 500 y mfl millones 

de pesos. "(44) 

Se ha demostrado en la mayor parte de los pa!ses

que han emprendido y cancelado sus progrania~ nucleoel~ctr! 

cos, que el costo final siempre rebasa en forma extratosf-ª

rica el presupuesto origina1, México lo est§ comprobando. 

144) ARIAS, José y BARQUERA, Luis. Cp. Cit. Págs. 68 y 69. 



La Central Uucleocléctr1ca <ll' LagunJ '/r_ .. · ~·', 

localiza en el' Municipio de Alto Lucc1·0 del [sta·'º de Ver~ 

cruz, México, la planta se configura de la siguiente for-

ma: 

La planta· consta de dos unidades equipadas cnn -

reacto1·es que operan con uranio enriquecido como combusti

ble y agua en ebullición como modcrddor y refri~erílnte, 

con una capa~idad de 654,000 KW. cada una. 

La Central Nucleoeléctric• estl constituida bási

camente por seis edificios principales y otros secundarios 

entre los primeros se encuentran los siguientes: 

"Edificio del Reactor: alberga en su in~erior al -

reactor nuclear, sus sistemas auxi1 lares y los dispositi-

vos de se9uridad, la plataformo de recambio de combustible 

y la alberca de almacenamiento de combusti4le y radiado. 

Edificio del turbo generador: aloja a las turbi-

nas de alta y baja presión, el generador eléctrico y su -

excitador, el condensador, los p1·~ca1~ntarlorP~ de agua de

a1imcntaci6n y los rccalcntadore~ da v~por. 

Edificio de control: en su interior están el cua~ 

to ·1e control y la computadora de procPsos, cuorto rle ca--
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bles. los sistemJs de airu acondicionado, c1 b~nco de bat~ 

rias, los laboralor~o~ ra,lioquimfcos y el acceso de perso

nal al edificio del 1·~actor. 

Edificio de genc1·ador diesel: aloja a los tres g~ 

neradores 1!iesel que se utilizan para el suministro de --

energia el~ctrica a los sistemas de refrigcruciGn de rmer-

9encia. 

Edificio de tratamiento de residuos radiactivos: 

aloja los sistemas de tratamiento de resid11~s s6lidos, lf

quidos y gasco~os de mediano y bajo nivel de radiactividad. 

Eaificio de la planta de tratdmiento de agua y -

del taller mecánico: contiene la planta de producción de -

agua desrnioeralizada de alta pureza para su uso en el ci-

clo de vapor. También contiene el taller mecánico para r~ 

paración de equipos y mantenimiento. 

Los edificios secundarios son: toma de agua de e~. 

friamiento para el condensador y los componentes nucleares; 

la subestaci6n cl~ctrica; el edificio a<lministrJtivo; el -

edificio de alm3cenamienlo de partes du repuesto; el edif! 

cio de acceso; el edificio de almacenamiento temporal de ~ 

residuos de mediano y bajo nivel de radiactividad; y el --
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edificio de entrenamiento y del centro de informaci6n pD--

blica. "(45) 

La Central Nucleoelfictrica tiene a la fecha dos -

1·eactores nucleares, cuyos componentes principales son el-

nücleo de separador de vapor, el secador de vapor y las --

bombas de tobera, los cuales se encucntru.n contenidos den-

tro de la vasija del reactor, esta última está constituida 

de acero de baja aleaci6n y con un espesor de 14 centfme--

tros, recubierta internamente con acero inoxidable., ''en 

los reactores de Laguna Verde el fluido refrigerante es 

agua desmineralizada que p~s~ por el nüclco del reactor 

alta presión, hierve al extraer el calor que se produce 

por la fisión nucl2ar en el combustible. El vapor hDmedo-

que tiene una calidad del 14% se separa del agua, se seca-

dentro de la misma vasija del reactor hasta alcanzar una -

calidad de 99. 7ó> y se envía directamente para mover la tu_r:: 

bina cuya rotación se transmite al generador. 

Al salir de la turbina, el vapor de baja presión-

pasa a la caja del condensador. que opera al vacío, donde-

se enfria con agua de mar y se convierte nuevamente en li

quido. El caudal de 30 M3 /seg. de agua de mar, que fluye-

145-¡-·-·-r.eviota-lfjué co una central nuclear?, Editada por -
Comisión federal de Electricidad, Impresora de Edi
ciones, S.A. Págs. 5 y 6. 
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en circuito abierto por {os tubos del condensíldor a ¡;i·e---

sión atmosféricd, no cnlr11 en contacto con el vapor ni con 

el liquido condensado, para cerrar asf el ciclo tQrnodir1S-

mico~ se circula por resinas. de interc11mbio iónico donde -

se le quitan irnpurC'ZtlS. 

El agua que se separa del vapor dentro de la vasl 

ja regresa a Ta parte inferior de la misma para inducir --

junto con el agua que vuelve de1 condensador, el flujo del 

refrigerante a través del núcleo del reactor. "(46) 

El manejo del reactor, implica 1a c1·eaci6n dé pr9_ 

duetos de fisión altamente radihcti~os, motivo por lo cual 

se ha contemplado el confinamiento consistente en utilizar 

en la planta un sistema de múltiples barreras de canten---

ci6n "En cada unidad de Laguna Verde se tienen 5 barreras, 

a saber: 

ºLas pastillas de combustibles 

"Los tubos herméticos de zircaloy 

ºla vasija del reactor y el circuito cerrado de -

refrigerante de alta presión. 

(46) 1.Que es la Central llucleocléctrica de Laguna Verde?. 
Editada por Comisi6n Federal de Electricidad. Impre
sora de Ediciones, S.A. Pág. 2. 
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QEl contenedor nrimari0, que ~s un udifício cil1n 

drico cónico corl ¡1aredes de concreto de 1.5 inc--

tras de espesor ft!C!rlcmcntc rrfo1·zddas c011 acero 

recubierto inl01·iorn1entc con una placa :le acero-

de O, 95 centímetros de espesor que está ~oldadü-

herméticamente; en el fondo del contenrdor p1•im~~ 

rio hay una alberca de suprQSÍÓn de presión que-

contiene un volGmen de 3,000 metros cDbicos de -

agua. 

?El contenedor secundario que es el cdi ficio mis-

mo del reactor y que se mantiene a menor presión 

de la at1nosf~rica para que no hílya fugas al ext~ 

rior. "(47) 

En caso de fuga de radiación, considero que las -

mencionadas barreras de contencifin no seran 5uficientes, -

ya que como se ha demostrado recientemente en el accidente 

nuclear de fugas de radiaciones en Chernobyl Moscú, no ex1~ 

te seguridad en el manejo de reactores nucleares para pro

ducir energía nuclear, como hemos apuntado, existen di-

versos tipos de radiación en los cuales se ocasionan des--

prendimientos que se convierten en radiaciones alfa, bet!', 

y gamma, las cuales llegan a cruzar la piel humana dañando 

a las cllulas y causando clnceres de la tiroides, el hlgado 

(47) lQue es la Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde? 
Op. Cit. Pág. 3. 
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los masculos, líl pi2l y hasta los huesos, los rayos 9a1nma-

son los más peligrosos, ya que lenizan las células y les -

causan cambios quimicos estructurales, sien~o m5s posible-

el desarrollo dr. leucemia, y graves daños genéticos. 

''George Wald, profesor de biologla en la Univers! 

dad de l\arvard, premio flobel de fisiología y medicina y --

crí.tico decid·ido de la industria nuclear, escribe: "Naso--

tros los ctentlficos tenemos frecuentemente que responder

la pregunta de si se P,odría llegar a producir energía at6-

mica segura. Esta es una pregunta técnica y la respuesta-

podría ser algun día que sí. Pero no es correcto plantear

la pregunta así. La verdadera pregunta es la siguiente: 

les posible producir energia at6aica segura y maximizar al 

mismo tiempo las ganancias? iLa respuesta a esta pregunta-

es que no! "(48). 

l 

4.2. ORGANISMOS NACIONALES RELATIVOS A LA EHERGIA NUCLEAR. 

El Estado mexicano, ha creado organismos y comi--

siones gubernamentales a las que se les faculta para el --

{48) Citado por el Autor MOREllES, Armando. Laguna Verde -
lContribución de México al holocausto pacífico?. Edi
ciones el Caballito. Pág. 47. 

99 



contrul, rc,1lización y vigilancia d 1.~ la energltl 11~1c.lt'.• r· 1 -

los organismos nacionales, relativos a la energía nuc 1 ~ar

qHe tienen facultades p.:ira llevar a cabo diversas uctivida 

des en forma directa dentro de la Central Nucleoel~ctrica

de Laguna Verde, son la5 sii:¡uientes: 

4.2.1. SECRETAPIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTR!1\ PARAESTA-

TAL. 

Entre otras atribuciones, está facultada para --

otorgar permisos para la exploración de minerales radiactj_ 

vos al Consejo de Recursos Minerales, así como otorgar --

asignaciones a la Comisión de Fomento Minero para la expl~ 

tación de minerales radiactivos y las demás que le enco--

mienden expresamente las leyes y reglamentos; como lo es -

la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en --

Materia Nuclear en donde se faculta a esta Secretaría para 

crear programas y establecer condiciones técnicas para la

exploración de minerales radioactivos, así mismo el Ejecu

tivo Federal por conducto de lu cilada Secretaria, fija -

los lineamientos relativos al aprovechamiento y desarrollo 

de la energía y tecnología nucleares; es la que se encarga 

de regular la seguridad nuclear radiológica y física y la

salvaguardias, as! como vigilar su cumplimiento; llevar a

cabo la. importación de uranio enriquecido, también podrá -
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autorizar a los org~nismos pfiblicos corres¡>ondientcs al al 

macenamiento temporal de combustibles nucleares y de dese

chos radiactivos dcrlvado5 de su utilización; así como es

la que responde de la observancia de los tratados e instru 

mentos jurldicos internacionales suscritos por el gobiErno 

en materia nuclear, siempre que se encuentre en el ~mbito

de su competencia. 

En virtud de que la Ley Reglamentaria del Artícu

lo 27 Constitucional en Materia Nuclear establece que en -

l~s instalaciones nucl~ares y radidctivas. deber~n tont~)·

con sistemas de seguridad radio15gica y su opcraci6n requ~ 

rirá de la satisfacción de los rcr:uisitos que dctcrm..:n,, 1.1 

misma ley y con el fin de hacer efectivas las disposiciu-

nes del mismo ordenamiento~ se expidió el 22 de Novicmbre

de 1988 el R~glamento General de Seguridad Radiológica, en 

donde se faculta a la Secretaría de Energía, Minas e Indus 

tria Paraestatal, para establecer por conducto de la 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias !as 

normas técnicas, manuales e instructivos y actualizaciones 

necesarias para desarrollar, definir y determinar la forma 

en que deban cumplirse las disposiciones del reglamento. 

En el mismo orden de ideas, y de acuerdo a lo eo;_ 

tablecido en el Artículo fo., la Secretaría de Energía, -

Minas e Industria Paraestatal. por conducto de la Coml---
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sibn Nacional ~e Seguridad riucleur y SJlvaQuardia~. es la-

facultada para: " ... interpretílr y aplicar c:;te l~··]l,11:1i:11t0, 

asi como los apéndices, normas, tC!cnicas. instrucr ivo'.;, m~ 

nuales y condiciones de licencias, autorizacione~ y pcrn1i -

sos que con base en el mismo se expidan y, pJra determinar 

las normas de seguridad radiológicas que a su juicio sean-

aplicables sin perjuicio de la comrietencia q11e df acuerdo-

a la Ley les corresponda a otras Secretal'ías de Estado."(49) 

Es interesante, mencionar que el Reglamento Gene-

ral de Seguridad Radiológica, establece ~ue el personal 

que partícipe en las 0peraciones de emt:rgencia 1 deberán s2r 

preferenteme~te voluntarios y mayores de 45 afias ''cuando -

no estén obligados'1 a ello, por motivo de sus funciones o-

responsabilidades; lo que es controvertible, ya· que gene-

ralmente una persona de esa edad, cuenta con responsabili

dades como jefe de familia, motivo por lo que consideramos 

que el personal quiera arriesgarse a intervenir en alguna-

emergencia, además que teniendo conocimiento de los graves 

e irreversibles danos que se sufran, tengan el gusto de pa~ 

ticipar. 

Debemos señalar que en el citado Reglamento, se -

indica que el personal que participe deberá ser provisto -

\4-g¡--Reglamento General de Seguridad Radiológica. Publica
do en el Diario Oficial de la Federación el 22 de No
viembre de 1988. 
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del equipo y de la ropa adt~cuada para su protección. f1~1 

de que la irrddiaci6n externa y la contaminación seA11 ~1ni 

mas; es inevitable la interrogante de pre~untarnos1 en el

caso de que la irradiación llegard a salir rlc- la nucleoc•léc

trica Laguna Verde, lqui6n y a que hora Jarfir1 el e<¡uipo n~ 

cesario para la protección de la población m5s cercana a -

la fuente de radiación?. También menciona, que se evite la 

procreación seis meses posteriores a la irradiacibn. en es 

te caso se cdntempla la concepcifin posterior, surgiendo un 

interrogante m5s lque pasar§ con aquellas mujeres que yd -

hay•n engendrado?. 

Correspo~de a la Secretaria d~ Encrgia, Minas l' -

Industria Paraestatal por conducto de la Comisión Hactooal 

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, autorizar el emplaz! 

miento. diseño y construcción, operación, modificación, e~ 

se de operaciones 7 cierre definitivo y el desmantelamiento 

de instalaciones nucleares radiactivas, así como autorizar 

la adquisición, importación, uso, transporte, almacenamie!!_ 

to_y destino o dis,osición final de material rddiactivo y

dispositivos generadores de radiación ionizante; impo¡1e las 

~ultas y medid~s de seg11ridad con bas2 a los result~dos de 

irspecciones y verificaciones que se efcctuén en las insta 

laciones nucleares, por lo que en términos generales pode

mos concluir que casi en un 100% es una dependencia que se 

encarga de autorizar lo concerniente a la ~nergla nuclear. 
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4.2.2. COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

Es. Url organismo descentralizado del gobierno fr.d~ 

ral con personalidad jurídica y patrimonio propios1 l~ co

rresponde la plancJción 1 el desarrollo y 111 operiJción del

sistema eléctrico ;1acional ¡iara lu gen~rllción, transform11-

ción1 conducción, distribución y comercialización de la -

energía el€ctrica como pres.tación de un servicio púb1 ico. 

Es la encargada ele la generación de enct·gia a 11arti1· del -

uso de combustible nuclear, debemos indf~ar que §sta atri

bución es llcvílda exclusivamente a cabo por Ja Comisión F~ 

deral de Electricidad. La selección de sitio, el diseño.

construcción y función de la Central Nucleoel6ctrica de La 

guna Verde, se desarrollaron de acuerdo a las normas esta

blecidas por la Comisión Nacional de Se~uridad Nuclear y 

Salvaguardias y de acuerdo con el pro~rama de iarantla y -

calidad de la Comisión Federal de Electricidad. Asl mismo, 

es la autorizada para el diseño y construcción de las fut~ 

ras plantas nucleoeléctricas, tomando en cuenta la opinión 

del Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

Debemos señalar que la planta nucleoeléctrica de

Laguna Verde, deberla estar a cargo de la Secretaría de -

Energía, Minas e Industria Paraestata l, pero se consideró-
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que ªsta no estaba debidamente capacitada pi11·a nanejar ldS 

cuestiones relativas a la ~nergia Nuclear, motiva por lo -

cual se a~ignó esta empresa a la Comisión Federil1 de Elc!c~ 

tricidad en coordinación co11 la Secretarla iíl~ncionada. 

La Comisión rederal de !:1r~ctrir.idad, ül igual que 

la Secretarla de Energla, Minas e Indu~tria Paraestatdl, -

previa autorización del Ejcc11tivo íederal, podr5 rPalizar

temporalrnentc las diver5as etapas del ciclo de cof'l1bust.1blé 

nuclear y su reprocesami~nto, y concertar~ y supervisari -

es su caso aquéllos ~U/' no sea posible efectuar"° el país, 

asl como también podrá llevar a c.J.bo la imrortución y cx-

portación de combustibles nucleares, se'JÚn lo dispone el -

articulo sexto transitorio de la Ley Reglamentaria d".'1 --

Articulo 27 Constitucional en Materia Nucleor. 

La Comisión Federal de Electricidad, est<1bl.-ció -

la interconexifin de la Central ?luc1eocl5ctrica l.a911n1 ~er

de a la red eléctrica nacional, mediante dos 1 lneas de tran~ 

misión de 230 KV. a la subestación Veracruz II, así cof!1o

tres 11ncas de transmisión de 400 r..v, dos de ellas a la su 

bestación Puebla 11 y la tercera a la subestación Po!a Ri

ca 1 I, produciendo a la fecha 1. 2 KV. de energía nuclear. 
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4,¿.J. INSTITUTO :l~CICNAL DE INV~STlGAClONES NULLEAl!ES 

La ley Reglamentario dci 1\rtícu1o ::~7 Cv·1-:;:..1:,,::10-

nal en MatcriiÍ i•uc1eur de f;;cnu 4 de f1:brero dí' ~CJ:;~,, fJ-

culta Jl Instituto ilacionJl ilt· lnvestigar.ion¡_:s tluc~;: ... 11·es 1 -

par11 la investigación y dest1rrollo en el firea dr· lu cien-

cia y tecnolog~<l nuclear, asi como es el p11cara~Jo de pro

move1~ los usos pacíficos de lu Crt!~rgia nuclear y di fundir

los avances alcanz.1dos. pílrf! v incula1·los al desari·o11o ecQ 

n6mico, social, científica y tec11ol6gico del pais. 

Tiene la obligaci6n de n1antener un centro de Joc! 

mentación con la finalidad de captar y difundfr la infor

mación y desarrollo en materia nuclear. 

As1 mismo lleva a cabo los programas de capacitn

ción y actualización sobre usos y aplicaciones dr técnicas 

nucleares que requiera el pals para su dEsJrrollo; previa

autorización de la Secretaría de Energía~ tlinas e Indus--

tria Paraestatal, podr5 proponer y convenir co11 instituci~ 

nes dentro del país y de1 extranjero, o bien con organis-

mos internacionales, proyectos de invesligación conjunta e 

intercambio de información; aseso1·ar5 al gobierno f~deral

en las con$ultas 'lile sobre la materia se le hagan; emite -

opinión en los convenios de investigación y desarrollo te~ 

nológico que en materia nuclear celebre la Secretaría de -

Energ1a, Minas e Industria Paraestatal as1 como promueve -

la transferencia, adaptación y asimilación de tecnología -

en esta materia. 
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4.2.4. COMIS!Oíl NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR ~ SALV~Gu~a

DIAS 

Depende ele la Secretaría de Energía, Minas e lndu_'!. 

tria Paraestatal, la Ley Reglamentaria del Arlfculo 27 Cons 

titucional en Materia Nuclear le concede las siguientes atri 

buciones: 

Es la responsable de vigilar la aplicación de las

normas de seguridi:::d nui:lcar radinlfJ~Jic.i, flsica y sal\'ílguil.!:_ 

dias para un óptimo furlcionamiento de las instalaciones 11u

cleares y radiactivas as'i como para la m.íxima seguridtid de~ 

los habitantes del pa'is; dentro del territorio nacional s1:i

encarga de vigilar que se cumplan con las disposiciones le

gales y los tratados Internacionales de los que Mfixico sea

signatario en materia de seguridad nuclear; autoriza, re1Ji

sa y evalúa las bases para el emplazamiento de diseño, cons 

trucción, operación, modificación cese de operaciones, cie

rre definitivo y desmantelamiento de instalacio11es nuclea-

res y radiactivas; emite opinión de importaciones y cx-

pnrtaciones del material rddiacliva y cqu;pos que l1J 

contengan asi como de combustibles nucleares para los 

efectos de seguridad, registro y control; expide, reYaii

da, modifica, repone, suspende y revoca los permisos y li-

cencias requeridos en las instalaciones .radiactivas; ex

pide también la licencia como operadores de la central nu--
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cleoel~ctrica de Laguna Verde, en donde se requi- ··en seis

grupos de cuatro opcríldores cada uno, tr0s grupos cub1·~n -

al aílo Jn programa periódico rotato1·io cada cincu dias de

la semana, con ocho ho1·as por turno~ dura11~~ esos cinco 

dtas un cuarto grupo respalda la opcraci6n , est¿ list0 P! 

ra intervenir en caso necesario. el riuin~u ~1·up1i se encue~ 

tra en reentrenamieT\to y el sexto e11 vacaciones; 01·dena y

practica auditortas, inspeccion0s, verificacionos y r0con9 

cimientos para comp1·obar el cumplimiento y observancia de

las disposiciones legales en materia de seguridad nuclear; 

impone las medidas de apremio y sanciones administralivas

que procedan de acuerdo a sus disposiciones; interviene en 

la celebraci5n de acuerdos y convenios de cooperaci6n que

realice la Secretarla de Energla 1 Minas ~ Industria Parae! 

tatal con ot1·as entidades nacionales en materia de seguri

dad nuclear y radiológicas; en caso de que los materialcs

y combustibles nucleares o materiales radiactivos, sean o~ 

jeto de delito, sufran p~rdidas o 6Xtrav1o, a11iiliará a 

las autoridades encargadas de la prevención, procuración y 

administración de justicia¡ ast como podrá pedir auxilio -

de la fuerza pública en caso necesario. 

La licencia de operación de la Central nucleoeléc 

trica Laguna Verde, ful otorgada por la Comisión nacional -

de Seg~ridad Nuclear y Salvaguardias, ya que la Comisión -
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Federal de Elcctric;dad, culllpli6 con el requisito de pr·e--

sentar un plan pilril c:l "remoto" cliso de ocurrir una l iber¡:¡ 

ción dt• sustancias radlctr:liv:i.s, ul que se le denominó PlJn 

de [merge11cia ílJdlol6~ica E~Lcrr10, que tie11e IJOr objeto !?l 

garantizar la srgu1·idad la salud de la poblaci6n en si--

tuaciones de eme1·ur11ciíl 1·adiolfigica causadas por un acci--

dente durante la opertlción dl' la Central Laguna Verde:, l!S-

tos accidentes e11 t~rminos generales pueden ser ocasiünd--

dos por la pórdída total o parcial de enfriamiento del 

reactor; pérdida total o µarci.:11 del dba5tacimicnto dr ('1~~

tricidad y la propia c~ntral, asl como 2ventos que ¡1t1edc11-

provenir de fen6meílos naturales como pueden ser los terrfr1~ 

tos, motivo por lo cual se han suscitado mGltiples po~~Mi

cas en. torno a que el lug<lr en que ha sido construldíl. id -

nuclcoelfctrica es zona volcánicu. 

En el mismo contexto de ideas, cabe mencionar que 

de11tro de sus facultadesr determin6 que en una zona de 16-

ki16metros de radio, a la que se le denomina como Zona Via 

Pluma, con orlgt:n t:n la Central Nuc1eot'.!li!ctrica rlr líl'.]tir1n

Verde, en el caso de emergencia por exposición J la nube-

radiactiva y por inhalación de material radiactivo riue se

desplaza y difunde en la atm&sfera, de acuerdo con las 

condiciones metereol6gicas existentes de 105 estudio~ rP~

lizados por este organismo, se deduce que la posiblidad --
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de radiación fuera de esta á,¡-ea es nul.1, (1ún con-.: :1Jeru11dl 

un accidente máximo en lll planta nucleof:lé(trica. El Pldn 

de Emergencia Radiol6giCJ Externo, !1a (Ontcmpladr1 la 11Jn¡,· 

da Zona V1a Ingesti6n, la que se 12ncuent.1·11 incluída denlr\; 

de un circulo de 60 Km. de radio teniendo por orig!'.:n la --

Nucleoel5ctrica La~una V~rde, en donde se conside1·a q11e la 

principal via Je c.onldniina(.ión es por la ing1.•stión de ali

mentos y aguas superficiales contarninadas por la precipit! 

ción de material radiactivo. 

Consideramos que el estudio real izado se ha hecho 

a la ligera, ya qtie las experiencias de accidente en las -

centrales nucleares, nos muestran lo contrario, y para ser 

mas concretos el de Chernobyl, nos demuestran que aún eva

cuando a diversas poblaciones a 200 kilómetros del reactor 

accidentado en direccibn de los vientos domi~antes, toda -

via llegaron residuos radiactivos, las mismas autoridades

soviéticas prohibieron el consumo de productos agropecua-

rios hasta esta extensión, asl como varios paises europeos 

sufrieron pérdidas millonarias en la producción agropecua

ria, y aún más, hasta Finlandia, se perdieron casi en su -

totalidad los renos que son el sustento fundamental de los 

lapones, todo lsto es independiente a las causas m5s gra-

ves a las que est&n condenados los que sufrieron radiacio

nes en alta proporción, ya que como lo hemos mencionado -

los daños al humano son de carácter somático y 'Jenético, -
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de los cuales tamblin lendrin que "responder los descendien 

tes de los que lo~ sufrieron. 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salv!

guardias vigila y hace el seguimiento de la respu•sta de -

la Comlsi6n Federal de [Jectricldad a una emergencia exis-

tente o potencial, ya que la Comisión Federal de Electrici

dad tiene comunicaciones especiales con la primera as1 co-

mo la obligación de notificarle a la misma y a las autorl-

dadcs federales y estdtales 1a existencia de una emergen--

cia en la central, con 110 que se iniciarán las actfvidades_ ... 

del Plan de Emergencia Radiológica Externo, estas operaci~

nes de emergencia las conducirá la Jefatura de Control des

de el Centro de Control de Emergencia, coordinando las act.:!_ 

vidades de las fuerzas de tarea, para ejecutar la~ acciones 

de protección. La Jefatura de Control, cuenta con rf~prese_!! 

tantes de la Secretaria de Gobernación, Secretaría de la -

Defensa Nacional. Secretaria de Muina. Secretaria de Salud 

Comisión Nacional de Seguridad ttuclear y Salvaguardias, --

el gobierno del Estado de Veracruz y la Comisión Federal de 

Electricidad. 

4.2.5. SECRETARIA DE DESARROLLO URBAttO Y ECOLOGIA 

A esta dependencfo del gobierno. le compete 1 o re

lacionado a la preservación y restauración del equilibrio -
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~colJgico 1 351 como la protecci6n Jl J1nbicntc en ~1 torri-

y jurisdicci6n. Es dentro del stxenio del p1·csi11cnte ~i-

guel de la Madrid Hurtado, cuando SG expide la Lry Ger1eral 

del Equilibrio y la Protección al Ambiente, entr6 en vigor 

el primero de marzo de 1988, sus dispo5iciones son de ar-

den público e interes social. 

Entre sus objetivos tleno el establecer las bases 

para definir los principios de la polltica ecológica gene

ral y regular los instrumentos para su aplicación; la pre

vención Y. control de la contaminación del aire, agua y su! 

lo; la preservación, la restauración y mejoramiento del -

ambiente 1 la protección en las Srcas naturales, la flora y 

fauna silvestres y acuóticas. 

Esta Secretarla de Estado, tiene participación -

directa con la nucleoeléctrica Laguna Verde, en virtud que 

dentro de la central se corre el pcligru de que se produz

ca la presencia en el ambiente de contaminantes que puedan 

ocasionar el desequilibrio ecológico, asl como residuos -

peligrosos que por sus caracter1sticas son venenosos y que 

perjudican al hombre, especies vegetales terrestres, espe

cies acuáticas y aguas aledañas d la ubicación de la plan

ta nucleoeléctrica. A ésta dependencia le corresponde el

control~ inspección, vigilancia y aplicaci6n de las medi--
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das necesarias para el cur.1plimicnto de la5 disposiciorL'S -

que le competen. 

La Secretarl.1 resolvió en forma aprobatoria la -

descarga de aguas residuales y las sustancias desechadas -

dentro del mar que ci1·cunda a la nucleoelªctrica de Lagurta 

Verde, ya qt1e esta planta se encue11tra funcionando desdE -

el mes de mayo de 1989. 

La Ley General dal Equilibrio Ecológico y la Pro

tección al Ambiente, cbntempla en su Capitule Cua,·to lo r~ 

lacionado a la Energla Nuclear, especlficamente en su ---

Articulo 154 establece lo siguiente: "la SPcret•ria de -

Energia, Minas e Industria Paraestatal y la Comisión ttaciQ 

nal de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con la particip!!. 

ción que en su caso corresponda a la ~ecretarla de Salud 1 -

cuidarán en la exploración, explotación y beneficio de mi

nerales radiactivos, el aprovechar.liento de los combusti--

bles nucleares, los usos de la energia nuclear, la indus-

tria nuclear y en general las actividades relacionadas con 

la misma, se lleven a cabo en apego u norma~ de segurid.:id

radiológica y fisica de las instalaciones nucleares o ra-

diactívas, de manf'ra fJUC' se eviten riesgos a la salud hum~ 

na y se asegure la preservación del equilibrio ecológico,-
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correspondiendo a la Secretarla r~al izar la evaluación rlt•1 

Impacto ambiental. "(50). 

4.2.6. SECRETARIA DE SALUD 

En materia nuclear, y dentro de la Central NucleQ 

eléctrica Laguna Verde, se cncargíl de proporcionar aten---

ción médica, a la población, a los trabajadores y al pers_()_ 

nal de auxi 1 io, durante la etapa de respuesta y rccupera-

ción originadas de un desastre así como es la coordinadora 

de las dependencias y organismos del sector salud y demás-

servicios de atención médica, públicos, sociales y priva-

dos, también proporcionará el servicio de disimetría pers_()_ 

nal y control de dosis a evacuados, así como el de descon

taminación de personas. 

Acorde a lo establecido por el Articulo· 1309 del

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control 

'Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Ser 

vicios se contemplan los casos de desastre provocados por--

fuentes de radiaciones: 

11 Cuando por causa de un accidente o Siíliestro se--

requiere efectuar acciones de rescate o control de fuentes

de radiaciones ionizantes, que implican la exposición a --

(50) Ley General del Equil i brío Ecológico y la Protección
al Ambiente. Publicada en el Diario Oficial de la -
Fe'deración el 28 de Enero de 1988. 
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radiaciones en dosis mayores de 1as estalJlecidcs, no Jebe-

rán rebasarse los limitc5 de exposici6o que al (~fecto se--

establezcun en las disposícione~ aplicables, 

El personal que participe en estas acciones debe-

ri hacerlo por decisi6n propia, con pleno conocimiento de 

los riesgos que la acción implica para su salud y utiliza!'. 

do el equipo de protección que resulte más adecuado. "(51 ). 

4.2.7. SISTEMA NACIOllAL DE PROTECCIOtl CIVIL. 

Es importante mencionur que 1a Secretaria de ----

Gobernación, a través del Sistema Nacional de Protección -

Civil; tiene una importante intervención, tomando en ccins2. 

derar.ión que su objetivo es el de "proteger a la persona y 

a la sociedad ante la eventualidad de un desastre provoca

do por agentes naturales o humanos a través de acciones -

que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas humanas, la -

destrucción de bienes materiales y el daño a la naturale-

za, así como la interrupción de las funciones esenciales -

de la sociedad. "(52). 

(5l) 

(52) 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de _ 
Control Sanitario de Act1vidades, Establecimientos, -
Productos y Servicios. Publicado en el Diario Of i ·-
cial de la Federación el 13 de Enero de 19BB. 
Decreto por el que se aprueban las bases para el es-
tablecimiento del Sistema Nacional de Protecci6n Ci-
vil y el Programa de Proteccían Civil que las mismas
contienen. Publicado en el Diario Oficial de la Fede 
raci6n el 6 de Mayo de 1986. 
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La Secretinla de Gobernación, t~s lu enc··rqJ:l::! df'1 

Sistema ttaclonal de Pr0teccián Civil; debe coord}ni11· las -

actividades de las deni)s dependenciri:s de1 sector µúbl'co.

federa1, estatal y municipal y de organismos privado!", en -

toda situaci6n de emergencia que se presente dentro de la

planta nucleoel!ctrtca Laguna Verde. 

En la materia que nos ocupa t tsta Secretaria tie

ne como finalidades: El afirmar el sentido social de la fun 

ción pública de protección clvil, integrando sus programas, 

instrumentos y Jcctones; coadyuvar d estab1ecer un nuevo -

orden nacional en materia de protecc16n civil; extender en 

11 población una cultura de la protcccl5n civil y aGn de -

11 autoprotecclón para llbt>rarla de las amenazas de la in

certidumbre y la inseguridild. 

La acción de Protección Civil, se subdivide en -

preventiva y de auxilio o atención, esta división obedece

ª una diferenciación de la acción en el tiempo, respecto a 

un posible desastre. 

El Sistema llacional de Protección Civil, estable

ce la prevención contra fenómenos de carácter químico. cn

mo incendios, explosiones, radiaciones y fugas tóxicas, 

así como un plan de emergencia en caso de sobrevenir un d! 

sastre debido a causas humanas y que Incurra el desequ! 
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librio del ord'L'n sccial como del entor·no físico, este plJn 

contemplíl diversos ~;pectas como la designación df uníl au

toridad, la coordinaciftn de las acciones, y las or9JnilJ-

ciones participantes, la óptima utilización rfe S1!rvicios 

as1 como recursos humanos y materiales y lJ canalizaci6n 

oportuna con el sector damnificado. 

Debemos mencionar que los responsables del Siste

ma y de los ~rogramas de Protecci6n Civil a nivel naci<i--

nal, estatal y municipal, son el Presidente de la Repí1bliw 

ca, los gobernadores 4e los estados y los prcsidcr1t.e'.; 1,11111 

cipales. La Secretarla de Gobernaci6n actaa ccmo ccor·clin! 

dor ejecutivo del sistema nacional, bajo la dirección de -

las autoridades civiles y la coordlnacl5n de la Secretaria 

antes mencionada, otros organismos como secretarlas de --

estados y paraestatales, intervienen parcial o totalmente

en las actividades >ustantlvas y de apoyo del pro9rama en

sus distintos niveles. 

4.3. PLA~TA HUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE, FINALIDADES 

Dentro de la etapa nuclear militar, una vez prnh~_ 

dos los efectos de la bomba at6mica en Hiroshlma y íl•g•sa

ki, las primeras potencias como los Estados Unidos ~n 1!i42 

y la Unión Soviética en 1946, iniciaron la etapa nuclear -

civil, motivados por la factibilidad fisiéa de substituir-
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la energia t~rmica de 15 1 000 lit1·os de combust61e!• ~or so

lamente un kilogfamo de uranio pura gcner·ar electricidad, pn.~ 

tcriormente otros pulses se incursionuron a1 des¿ri·olic· Je-

reactores nucleares experi1ncntales 1 que dieron u1·igen a que 

grandes empresas se i11teresaran a crear 11rogramas ambicio--

sos de generación comercia1 de la nurleorlcctricidad. 

Es obvio que al referirnos a los Estados Unidos y

a la Unión Soviéticd 1 hablamos de pal ses altament.r:: desarro

llados que cuentan con tecnología científica propia, además 

de contar con los elementos técnico-humanos capacitados es

pec1 ficamente, para desarrollar la actividad de la energía

nuclear; as1 como con uranio natural y plantas de fisión, -

instalaciones y facilidades tecnológicas; industriales y e~ 

merciales para llevarlo a cabo en un plazo determinado, es

necesario dejar claro que estos paises como otros que prod! 

ceo energ1a nuclear cuentan con minas de oranio, plantas de 

reprocesamiento y enriquecimiento d•l elemento blsico para

producir energía, no dependiendo asl del extranjero. 

Como consecuencia del uso de la energla nuclear, -

se iniciaron investigaciones, respecto a los efectos somá-

ticos y genlticos de la radiación emiti~a por la fisión nu

clear, así como estudio!i a la atmósfera, aprovechando tam-

bién las fallas de los reactores nucleares, por lo que nos-
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adherimos a lu opinión de1 aulvr ·7humus Uc1·1in qu:l.'n idui:·~ 

al respecto: 11 La co1nprobac¡6n cientlfica de los riesgos -

que causan los radionucleidos {elementos d( 12 fi~iün) e1-

el ser humano; la inseguridad intrin:;eca (de esencia} d•:! -

los reactores comcrciílll~S de líl primer;\ gener·~ción; el --

fiasco ccon~1iico de la construcción y oper~ción de plantas 

nucleares; líl fólla rle StJlL1ciones seguras para el depósito 

final de los desechos allili:iente rJdiodctivos; el accidente 

do Tres Millas de 1979, en los Estados Unidos y el peor -

desastre nuclear civil ocurrido en 1986 en Chernobil, URSS, 

sin que éstü hubi(:ra s~ido lo que los técnicos 1 laman el -

máximo accidente posible, han puesto en cvidenciJ, que la

energla nuclear no es una opcibn viable para afrontar la " 

deman~a el~cti·ica futura; tampoco es l~crica 1 social y po

llticamente contro~ablc. Los inminentes riesgos que impl__:! 

ca el uso civil de la energía nuclear, 11ulifitan totalmen

te los supuestos beneficios t€cnicos y económicos, que --

además no se han cumplido en ningún pais. "(53). 

En 1971, nuestro g'lbierno. 11 decldió 11 emprender el 

camino hacia la energía nuclear, sin detallar a la pobla-

ci6n los procedimientos que permitieron la decisifin de -~

iniciar este proyecto~ y menos aún, no se dtó a conocer un 

rs·:rrilERLTífSffiLLEn, Thomas. Op. Cit. Págs. 17 y ln. 
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plan concreto de su operaci(Jn. iniciar.do l.i ccnsttucciiJn~ 

de la primera planta nuclP.oclér:trica en f~l ar~io ck 197·,, é~ 

ta se encuentra enlre Tuxpan y Tecolut lu, t.'/'. un lu!Jar 112_ 

mudo Laguna Vr.rde, en Pl tstñdo d(· Veracru?, ti·:nr: una su 

perficie de 250 hc•ct.flreJ'..., uno -;cz. qut: funcionc 1 "uti liz_,;_ 

rá 94,262 kilogramos de ur:1nio 1 .JlstribuidrJ5 en 21,755 bE_ 

rras de combustible y rcp~rticlns en 2 reílctores nucleares 

los cuales gcnci~arSn (~lectric.idüd t:r¡uivalente a 1.350,000.00 

kilovatios.''(54) Es conver1ier1t~ mencionar nue actualmente 

solo qenera 1.2 kilovatios. 

La Comisión Federal de Electricidad, contemola -

que se abaratará el suministro de energía, considerando que 

la energla nuclear es el energ!tico del futuro, cosa que -

no aceptamos ya que por ejemplo la Unión Sovilt~ca ha can

celado a raíz del accidente de Chernobyl, sus futuros pro

yectos nucleoellctricos, as! como ya no se han solicttado

reactores nucleares, independientemente que el uranio es -

un ~1emento con el cual nuestro país no cuenta, la única -

fuente del fut•Jro, considero dadas las condiciones climat-" 

lógicas de nuestro país es el sol. 

Se planea que esta planta, produciri energla elle 

trica gen.erando el 5% del consumo actual del país favo--

(54) FRANCOLR!GALT, Antonio. Op. Cit. Pág. 290. 
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reciendo a las poblac ionPs aledaNas y a la zona cr11tr<ll de 

la Rep~blica Mexicana y Oistritu Federal, ~0tivo por lo 

cual considero no vale la pena corrrr lo~ ílltos riesgos 

qL1e implican ~l generar en e~e porcentaje energia nuclear, 

se han manejado ir1exactit1Jdes sobre las necesidades reales 

de energ1a el~ctrica, su eficiencia y seguridad y costo -

del proyecto, as1 como se ponr en peligro~ la vida humana 

y el futuro ecológico. 

A la fccl1a se estima que ~e han gastado más de --

3,500 millones de dólJres, y se espera que el consumo de -

uranio enriquecido ser5 de 100 toGeladas p0r afio, de1,:e1~0 

renovar el combustible para sus r·cactores cada dos a~o~ y

medio, debemos agregar que al costo de diseño y construc-

ci6n, habr5 que sumar el precio de futura asistencia tªcnf 

ca, importación de refacciones, gastos de almacenJmiento,

de operaci6n y mantenimiento, as1 como la compra de 11ranio 

al agotarse las reservas, se programó que el costo ~niciul 

del reactor seria aproxi1nadamente de 128 milloni~s de d6la

res, aumentando finalmente su costo a 500 millones de dóla 

res. En la planta trabajan aproximadamente 4? nil omplea

dos distribuidos e11 tres turnos diarios, de los cuales un-

70% aproximadamente >e dice son nacionales y el 30! restan 

te son extranjeros, de los cuales desafortunadamente no -

tuvimos acceso a saber cuales son sus percepciones. 
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Cabe señalar que en las inst,!Jationc::. d-' la ~1lan~ 

ta nuc10oelªct1·ica d~ Laguna Verde, er' el 1nes de nl;vi~n1bre 

de 19S8, se inicia1·on Tas primeras ¡rruchas p1·eow-ratlvas -

en fr,o, siendo en el 111es c!c marzo d~ 1989, cuJnd0 ~e em-

prendieron las pru1~bas en caliente: del reactor, pura que -

finalmente en el mes de mayo de 1989, se inlciar~u la produ~ 

ción de cncrgfa nuclear a una capacidad mlnima Je 1.2 KW,-

que se distribuye al estado de Puebla y Poza Rica Vcracruz. 

Por su parte el director de Investigación y Desa

rrollo de la Secretaria do Energía, Minas e Industria Par~ 

estatal rn'anifie5ta en torno a la puesta en marcha de la nu 

cleo~lªctrica ''0jal5 y hubieramos sido m~s exitosos. Creo 

que hemos tenido un éxito limitado. Aprecio, es aprecia--

ci6n estrictamente personal 1 que hemos sido mucho más exi-

tosos con los grupos de gente que tienen algún tipo de an-

tccedente t€cnfco, un mayor nivel de comprensión. Esto --

muestra ílada mfis nuestras limitaciones como informadores -

que no es nuestra profesión, no nos hemos dedicado a ello

nunca y ojalá hubiéramos tenido una mayor capacidad para -

transmitir un mensaje mas cercano 1 certero, ~dccuado ~ la-

comprensión general de nuestro ambiente. Esa, sin duda1es 

culpa nuestra. "{55). 

(S5) DELGADO, Rene. Periódico La Jornada. SEM!P: !lo exis
ten planes para construír más nucleoeléctricas. 20 -
de Octubre de 1988. Plg.12. 

122 



4.4. COflSECUOICI/\S QUE SU APERTUP./\ PUEDE ORIGillM< 

De acuerdo a nuestro pur.to de vista, L1. puesta en 

marcha de la Cent1·Jl !~ucleoel~ct1·ica Laguna Verde, 2s ---

determinantementc 11cqativa para el pals; p~ra üpoyar 11ues

tro criterio 1 1ncncionarc1~11s las consecuencias que co11side

ramos <le n1ayor tra5cendencia. 

La experiencia de los paises ql1e producen energia 

a partir de la fisión 11uclcar, hd demostrad~ qu~ ninguna -

planta estl disefiada para hacer frente n tndas las pasibi

lidades de accidente, como lo son lo~ l1~chas s11cedidos rn 

el reactor de la Isla de Tres Millas, Estados Unidos de 

Norteam6rica, esta planta solo tenia clos afios en operacio

nes antes del accidente y debemos mencionar que su diseño

es de caracterlsticas similares, a las que tiene el reac-

tor de Laguna Verde Veracruz; es importante mencionar que

a 36 horas del accidente a 375 kilómetros de la eventuali

dad, se midieron nubes que contentan sustancias radiaLti-

vas en cantidades mil veces mayores a las consideradas --

normales; así cnrnn ~e detectaron gases qu~ se hablan esca

pado de 10 millones de curies (medida de radioactividad) -

~demls de haberse confirmado de 10 a 20 millones de curies 

de yodo en la leche de vaca; y con motivo de la evacuación 

de mujeres en estado de gravidez demasiado tarde, se regi~ 

tró un 600 por ciento de mortalidad infantil, asl como 5e-
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han detectado un sinnGmero de casos dE n1alformaciones en-

los reci5n nacid0s y c~ricer ~n los poblíldnr·r·s J0 1,ts :onds 

adyacentes íll accidente. 

El m3ximo accidente concebible registrado en ---

abril de 1987 en Chernobyl, U.R. 5.S., p1·c1vocildu presumihl~. 

mente por el sobrcc.illentamiento dri combustible, r.1 1·0dujo -

una explosión que rompió el techo del 1·ractor pt·oducicndo

daños prdcticaniente incñlculablcc:;, los cir.:ntificos lo han

calificado cuino el peor accidente en ld historia tecnológi 

ca del l1ombrc, las autoridades sovi6ticas, asi como ld in

dustria mundial· que protege esta rama, se l1an negado ofi-

cialmente a dar detalles sobre lo que realmente ocurrió, -

sin embargo se reconoci6 que murieron 31 personas dentro-

de la planta, se evacuaron J 92 mil habitantes en un radio 

de 30 kilómetros del percance, mis de 20Q personas se vie 

ron afectadas por las elevadas dosis de radiación, las 

cuales ingresaron a hospitales en MoscD, se prohibió el 

consumo de productos agropecuarios en un área de 11,600 

kilómetros cuadrados, varios paises europeos también se 

vieron afectados con perdidas millonarias en ~u producción 

agropecuaria. 

El profesor J.E. Sternglass, em6rito de la Univer 

sidad de Pittsburgh, es catalogado como uno de los mejores 

conocedores de los efectos de la radiación y al efecto 
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aduce: 11 la explosión del reactcr nuclear de Llil!l'l!o!J\/• ·.::a.u-

s6 la contaminación de grandes zor1as de la UllSS y Eu:·opJ -

con productos radioactivos. C(;rapari:Jbles +::n canliil:1U1J~ cc11-

el inventario que 1 i brurlan de 200 a 400 bc1;:1bas ca1no la de 

~tiroshima o a 10 aílos de pruebas nuclea1·cs at~1osffricas en 

el campo experimental dP Nevada, cuando estas alcanzaron -

sus :ndx irnos niveles en 1957, concentrddo en un solo trági-

co evento. "(56} 

Uno de los fesultados mas d•..'SOlddore~, será el de-

• 
las generaciones futuras procreadas por aquellos humano~ -

que hayan sido ul~11n.:uJo:,, por Jltus. radiucivnc..i, ldS cua1c5 

provocan mutaciones genªticas, as1 como c1er1t1ficamente se 

ha comprobado que la radiación es de hecho uno de los agc!'_ 

tes que producen cfincer. 

la zona del accidenle 1 l1a qu~dado bajo est1·icta -

vigilancia y control, ya que las emisiones de: radiación --

continuarin por tiempo indet~rminado; determinándose que -

un área de 10 kilómetros a la redonda quedó inutilizabl.e -

por siglos. 

(56) STERNGASS, J.E. The Implicatíons of Chernobyl for 
Human Health. Internatlonal Journal of Biscocial 
nesearch. Vol. 8 N~ l. 1986. Pág. 7. 
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En Sexenios pasrtcos St.: ~¡;t:.;::;i2".'IT\'1.ron cut un rroyC!_c. 

to nucleoel&ct~ico, que como ya nenias 11i(·11cianarl1., tiene un 

retraso en su funcionamiento Je 13 añDs Jpro>;imJdu1u.:ntc~ -

debemos considcra1· que el disc~o elegido, desde ~u arjquis! 

cíón il 1a uctuu1itíad ria sido pc.1·fr:ccionado, e ind•.!pendi1;!..: 

temcnte de que el modelo ya no rcsulLd a1.r~ctiV<i ¡>or 5U p~ 

ca confiabilidaJ, mo',ivo por el cul1l Jd no ha sid' . .1 pedido

por otrus palses a su rrocluctor y 1os que ya lo l1abían so~ 

licitado, lo han cancelado. precisamentl! por rcnsicterdrlo

peligroso y obsoleto; y afi11 a sabic11das d~ esta ~ftuactón

el actual gobierno no quita el dedo del renglón y en forma 

discreta continüa con el primer programa nucleoelóctrico -

mexicano. 

Una de las consecuencias inmediatas que trae cons)_ 

go el funcionamiento de la planta nuclear Laguna Verde, es 

que los pobladores próximos a la planta. corren el rtesgo

eminente de ver afectadJ su salud o de perder la vida, en

virtud de que se ha comprobado, que las emisiones ractiact! 

vas normales de los reactores nuclear~s, producen a la lar 

ga casos adicionales de c§ncer pulmonar, cancer y tumores

en la tiroides y enfermedades genlticas principalmente. 

Ahora bien en caso de accidente, las consecuen--

clas son de mayor riesgo para la salud y vida del ser huma 
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radioactividad no tlene 1imile5 ni ff'"ont<~r¡~s como la misma 

l1isto,·ia lo ha d~n1o~tra(So. 

Conside1·amos que e1 funcirJnaniient.o de la !luc\eü-

el~ctrica Lagun<l Verd0 trae aparejada una dependencid n15s

del pats con el Pxtei·ior; es d~cir al l1~portar el elemento 

indispensabl~ ~a1·a prod11cir energla nt1cl~~r (uranio en1·i-

quccido), M6xico tiene que erogar fuertes cantidJdes de ¿j_ 

nero no contempladas y que en nin~Gn mom~~tG scrin recurt

radas, toda vez qui~ lt ¡1roducci6n de energ1a explotdda p~r 

la fisión n11clear .ser~ la del 1.S por cif'nt:óJ d!"?\ to·-.3.l ~..1t: 

se produc~ en el pa1s, asi como en el caso d~~ 1ue se sus-· 

penda. la venta del uranio, lil planta quedarl,1 paral tzatJ¿: -

hasta en tanto y cuando se oblengan la compra de este ele

mento que en nuestro pals es muy limitado y que no :onta-

mos con la tecnologla pura procesarlo. 

Una de las consecuencias nefastas para la ecol0--

9la, princtpalmenle la marina es que en la planta nuclear, 

el agua que se utiliza para enfriar el reactor provient -

directamente del mart y una vez que ha cu111pliJo su fin y -

ya contaminada es devuelta a su lugar de origen, con lo -

cual se produce la contaminación, con cons~cuencias fat~~

les para todas las algas y especies marinas. 
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Otro efecto per_iudlcial para t:I p11'is, 'll.l e: C(;l 1 

e1 funcionamiento de 1a p;dntJ nuclL•,1r de Lt.11JUHJ '/erde y -

la zona donde so estableció; fu6 ¡Jílíl 5r~:J por ftatur<llcza 

agrlcola y ganadera del Estado de Ver~cruz 11ue dcc¡iy5 con

las operaciones de la planta y que cstudifis realizados al

respecto1 demuestran q11c s~ :>ierd~ rnSs ccon6mican1ente lia-

blando al dcjur d'2 generar ln-; ;-iroductüs que SP d.1ban; que 

el beneficio q11c puede traer consigo e1 porcentaje de ener 

gla que produclrl la nucleoel§ctrico. 

Otra de las consecuencias negativas y de trascen

dencia, es pr·ecisamcnte el de los desechos radiactivos; -

problema que ningDn pals ha logrado resolver eficientemente, 

México no se excluye, ya que no se cuentan con lugares ad~ 

cuados para su dep6sito o almacenamiento; la planta nu---

clear de Laguna Verde, producirl toneladas de desechos de

materiales radioactivos que serln peligrosos durante miles 

de años, debido a su actividad, no existiendo solución té~ 

nica ni social para su almacenamiento seguro y que a la -

larga son una bomba de tiempo para la vida en general, así 

como los gastos que se uriginen con rrioti·i10 del de:~an'!:rla

miento de la planta nuclear y la guarda de los materiales

radiactivos, son seguramente insospechables para los diri

gentes actuales de nuestro ya desgastado proyecto nucleo-

eléctri·co. 
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El funciona1niento de la Centrill iiuciet1el•;C 1 it. 

Laguna Verde, es más perjudicial que benéfico pdra el país, 

toda vez que existen otras alternativ~s me11os costosJs J -

más viables para el deslirrol lo y gcneracHin de la encrg'i'a

que requiere el rnísmo,así cor.10 la industri,¡ :~1r-ctric3 n0xl 

ca11J es reconocida co1no una cxcclcntQ pr·oductora de cner-

g1a con base a u11id.:idus hidr·ue16ctricas y termoc16ctricas, 

asi como tambi~n debe tomarse en considerilción que debem0s 

basarnos en los recursos, elementos y tecnolo~ía, con lo~

cuales el país cuenta p.:iríl su función. 

El co'.to ~P la rl~c~1·icidad rroducidn en t.aguna -

Verde, es mfis coslo5a qtie la obtenida ¡1or medios convenci~ 

na les •. el propio gobierno ha reconocido que es un fracaso

econfimico debido a que se trata de un proyecto de aprendi

zaje; se debe analizar q1Je actualmente Francia, que es uno 

de los pioneros en producir energia nuclear y que cufnta -

con tecnología y medios propios para explotarla; se encue~ 

tra en grave crisis. 

A 20 años del inicio del primor proyecto nucleo-

eléctrico mexicano~ éste ha entrado en servicio, producie~ 

do según informes de la propia Comisión Federal de Electrj_ 

cidad, un 0.1 por ciento de la olectr;cidad total que se -

genera dentro de la República Mexicana. Dicha Comtsifin, -

anunció hab 0 r programado seis fases que se concluirán con-

129 



el funcionamiento .:ti ci~r. ,':'C .. r:ir•oto dl: 1a capacl<Jud total 

de la Central !~ucleoelGLti-;cd, uctualí'1•!nt.12 y ü u1i .1f:o ·~n -

su anuncio, se han registrado en farina oficial al9una.'.:. 

irregularidades, corno son el hecho de que siete personas -

han recibido Qmisiones radiactivus, origini~das por escapes 

accidentales Je gasr:s a la atmósfPra. así coH10 son ya ~2 -

paros de emergencia no progra111ados, lo que ha provocado t~

mor y angustia a los pobladores del país y printipalmente

de las zonas próxifílas a la planta, ya que no SP ha infor

mado con veracidad y oportunidad de los contratiempos y f! 

llas del programa de nuestra ya aneja nucleoeléctrica Lag!!_ 

na Verde,· motivo µar lo cual consideramos que n11cstro go-

bierno debe dar mós formalidad e información de todos y C! 

da uno de los percances que se suceden y no provocar run10-

res de 1o que realmente acontece. 
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e e N e L u s 1 o r1 E s 

1.- El Estado es una organización política, que cuenta con 

tres eletnentos esenciales; el territorio, el pueblo y

cl poder, siendo su fin primordial la consecución del

bien comGn y para conseguirlo requiere de la actuacib~ 

de 6rganns que realizan diversos actos que cstjn necA
sariamente encuadrados dentro de las f~nciones ejecutj 

va, legislativa y judicial. 

2.- El Territorio Nacional es basto en recursos naturales, 

los que utiliza para el desarrollo nacional, misf!'cs -

que se explotan de acuerdo a los lineamientos que se~~ 

la la Constitución Pal itica de los Estados Unidos M~xj_ 

canos y las leyes secundarias. En este orden de ideas 

el Estado se reserva áreas estratégicas para su explo

tación de energía eléctrica. 

3.- En nuestro país, la energla e1éctricJ se genera a tra

vés de diversas formas dentro de las cuales se encuen

tran las plantas hidroeléctricas, termoellctricas, ca~ 

boel!ctricas y actualmente se ha empezado a generar -

energ1a por medio de la. Planta Nucleoel!ctrlca de Lag~ 

na Verde. 
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4.- Lis energía Nucl1~ar 1 f·5 1,:¡ ".!csif'•.~91-~ción de qn álor.10,

que al se~ violentamente impactad1i con uno o rn~s elóc

trones acalerados 1 p1·ovocan desrrendirniento~ fabulosos 

de actividad. 

5,- Una de las acciones fundamentales Jpl gobierno federal 9 

es procurar la investigación bá:.ica en el p.:iís, así CQ 

mo fortalecer el vínculo entre la investigación aplic~_ 

da y el desarrollo tecnológico, con el objeto de ~]ara~ 

tizar el abastecimeinto de energía a bajos costos y µ~ 

der sostener su crecimiento económico. 

6.- M~xico, definitivamente no cuenta en el ~rea n6clear-

con una ind~stria desarrollada y mensa aan cor1 un pre
supuesto digno para su investigación. 

7.- El combustible utilizado para producir la energía nu-

clear o sea el uranio enriquecido 235, es importado -

por nuestro país, ya que no contamos con yacimientos -

suficientes, ni con loe; mecariismos idóneos para !iU ex

plotación y procesamiento, razón por la cual depende-

mas del extranjero para producir energía nuclear. 

8.- La apertura de la Central ílucleoellctrica Laguna Verde, 

fui una decisión gubernamental precipitada ya que no -

se consultó a los organismos nacionales expertos en la 

materia entre los qu€ se encuentra el Instituto de --

Ciencias Nucleares y menos aún a la población en gene

ra l .. 
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9.~ E1 Plan Naciona1 de Oesa1·ro~lo 19f~?-199:+, !n~ncioíi,'! .C'_:

rno línea de po11tica ~ ase9u1·Jr c1 aba~to de ·~ncrgí<l -

que rcquerird 1ri recupcr.1ci6n. del crecimiento de·l pu.is, 

sin embargo es omiso en cuanto a la er\ergia 11ucleJr~ -

ya que no define ningún lin\'amient.o ul respcccto 1 únit:ª 

mente sei'iala qu~ lo rc:latlvo a la moder11i¿Jción eoerlJf: 

tica será inclul1io L'n los proqra111;1::; oe mediano plazr.,

mismos qu~ a ld fcc!1d oGn nn h.:i.n s.idf; publ i 1:CJílos~ ln -

cual nos parece inju5tificadrJ 1 yn qu'~ la planta nucle~ 

cl~ctrica de Laguna VQrde, se e11ct1cntra en actividades 

y es necesario y urgente tener una planeaciGn ~uncre:J 

en estíl materia. 

10.-Los organismos encargados del funcionamiento de la Pla!!_ 

ta Hucleoellctrica de Laguna Verde como lo son la Com! 
sión Federal de Electricidad, el Laboratorio de Mnnit~ 

ria y Dosimetría A111b1ental, la Comisión lldcional de So_ 

guridad Nuclear y Salvaguardias, s0n iJcµendencias 1Je -

la Secretar'ª de Energ1a, Minas e Ir1dustria Paracsta-

tal, por lo que no existe ningún organismo indepcndie~ 

te que garantice el buen funcionamiento de la pl•nta,

por lo que considero se debe crear 11n órgano imparcial 
de vigilancia. 

11.-La Central Nucleoellctrtca de Laguna Verde Veracruz, -

se localiza en el municipio de Alto Lucero del Estado

de Veracruz, consta de dos cnidades equipadas con rea~ 

lot·es que operan con uranio enriq11ecido 235 1 como com

bustible y agua en ebullición como moderador y refri-

gerante con una capacidad de 654,000 KW. cada una. 
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12.- Nuestro pats no c1J~nta con Ja tecnuloqiJ ci~·r1tiflca -

propid ni co11 los elementos t~cnico-hun1a110s capacita
dos cspec~fican1~ntr para desílrrollar ld actividdd Je

la energ~a nuclca1·. 

13.- El gobierno decidió emprender el camino hacia la Ene.!_". 

giu iJuc1cur, sin detdl lar u la población los ¡n·ücedi

mientos que Sl! deben seguit· fiara rl caso de exi~tir -

un Jccidentr, sólo sr~ concretó a imprimir una 1;iinim,J

serie d~ folletos del Plan de Er11ergcncia Radio16gica

Exlerno, qiie s6lo fu& distribuido entre algunos c111-

pleados de líl Con1isión Federal de ~l~ctricidad. 

14.- La Comisión 1·ederal de Llectricidad, considera que :..e: 

abaratará el suministro de eneryia con la producci611-

de la cncrg1a nuclear, lo cual resulta ser fa1~o, ya

quc el costo inicial del proycclo, fué de 128, millo

nes de d6larc~, a la fect1a en forma oficial sn recon~ 

e~ que se han invertido 3,bOO mi11ones de dólares, i!!_ 

dependientes al costo insospecl1ado del desmantelamic~ 

to y guardia de la planta y de desechos radiactlvos,

asl como no con conocjdas las percepciones que reci

be el personal extranjero que labora en la N•clenelic 

trica de Laguna Vorde. 

15.- La producción de ~ncrgia nucl~ar. se ha comprobado es 
altamente riesgosa, ya que en caso de accidente, afe~ 

taria la salud de miles de inexicanos, principaln1ente

de las zonas aledañas a la planta, en virtud de qu~--

1os efectos de radiaci6n producen dafios irreversf~les 
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al humano asl como a la ecologia t~rrfsti-~ y mar1na. 

Ho debe condena1·se a las presentes ni futuras genera

ciones, a sufrir lJs ri~sgos de 1nutaciones que se oca 

sion.:irian en case de altas radiaciones. 

16 ... Ninguno de los ¡rn'ises que hacen IJSO r1e la ener11ia nt1-

clear, ha logrado resolver el problema de los d~SP---

chos radiactivos, ya que los mismos una vez que han ... 

sido apartados siguen í2miticndo radiaciones hasta por 

miles de años. 

17.- Uno de los fine~ 
1

dl~ nuestro dert?cno nuclear. es el de 

proteger ld vidíl. y la salud hu111an1, contra los peli-

gros derivados de la energía nuclear y de los efect0s 

nocivos de las radiaciones ioni:antes; entoni;cs se dE 

ben crear y dar a conocer medidas drlstlcas de prote~ 

ción a los habitantes de la Rcpf1bl ica Mexicana y en -

especial a los de las zonas udyacentcs a la ubicación 

de la Planta Nucleoeléctrica Laguna Verde. 

18.- Se deben b~~car nuevas alternativds energfticas; como 

lo son por ejemplo las actividades de inve•ligaclón -
experimental y teórica, acerca de los colecto~e> sol~ 

res qu~ har1 tenido un desarrollo profuso a nivel mun

dial, adem~s que nuestro pais cuenta con buenas cun<li 

cienes c1irnalo1ógtcas para este fin. 
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19.- Dado el alto riesgo de rcligrosid.id se dcl;o tr,11:',for

mar a 1a 1 Planta Nucleoelé-ctrica Laguna Verde, en Te:-·

moel@ctrica, aprovecharido las ex¡1eriencias de o~r·os -

países que ya lo hun efec~uado 1 así cor.10 los adclan-

tos de tecnologla de transformación y distribución rne 

xi canos. 
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